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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el Rey y  la R eina Regente (Q. D . G .) 
y Augusta Real Fam ilia continúan en certa 
porte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Miguel y Gabriel Lázaro Marlí pi
diendo indulto de la pena de doce años y  un día de re
clusión que la Audiencia de Valencia les impuso en 
causa por el delito de homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias y  la forma 
en que el hecho se realizó y  la participación que en él 
tuvieron los suplicantes, así como la buena conducta y 
arrepentimiento de éstos:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala 
sentenciadora, en que se propone la conmutación de la 
pena por destierro; de acuerdo con lo consultado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado y con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D . Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de doce años y  un día 
de reclusión á que fueron condenados Miguel y Gabriel 
Lázaro Martí por la de seis años y un día de prisión 
mayor.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Muías y Capdepén,

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por D. Antonio Armiñán pidiendo in
dulto de la pena, de tres años, seis meses y veintiún 
días de prisión correccional que la Audiencia de Bar
celona impuso á José Llunas y Pujol, en causa por el 
delito de escarnio á los dogmas de la Religión católica, 
cometido por medio de la imprenta:

Considerando que la responsabilidad exigida por el 
artículo 14 del Código á  los Directores de la publica
ción en que se come ten los delitos de que trata el ar
tículo 12, es una responsabilidad subsidiaria que el su
plicante, ajeno á la redacción del artículo, hubiera po
dido eludir denunciando al verdadero autor de la carta 
que dió origen al proceso:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:]

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon» 
80 XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á José Llunas y Pujol del resto

de la pena de tres años, seis meses y  veintiún días de 
prisión correccional á que fué condenado en la causa 
de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

'Trinitario fituiz y  Ctopaepón»

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Petra Soriano pidiendo que se in
dulte á su esposo Roque Gaitán de la Orden de la pena 
de tres años y ocho meses de presidio correccional que 
la Audiencia de Soria le impuso en causa por el delito 
de robo de una peseta y 25 céntimos:

Teniendo en cuenta la insignificancia de la canti
dad robada, la brillante hoja de servicios del penado, 

*el cual lleva cumplido casi dos terceras partes de su 
condena, durante cuyo tiempo ha observado buena con
ducta y dado pruebas de arrepentimiento:

Vístala ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Estado y  Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado y  con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Rnque Gaitán de la Orden del 
resto de la pena de tres am-s y ocho mes^s de presidio 
correccional á que fué condenado en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos noventa y cuatro,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario  f&ulz y C aplepón.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Juan Bautista Morera y. Bargalló 
pidiendo indulto de tres penas de un añ>, ocho meses y 
veintiún días de presidio correccional cada una que la 
Audiencia de Barcelona le impuso en causa por dos de
litos de falsedad en documento privado y uno de estafa: 

Teniendo en cuenta la intachable conducta del reo 
antes y después de delinquir, que el Fiscal pidió el so
breseimiento antes de abrirse el juicio oral, y una vez 
abierte éste, la acusación privada desistió de su ac
ción:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Juan Bautista Morera y Bar- 
galló del resto de las tres penas de un año, ocho meses 
y veintiún días de presidio correccional cada una á 
que fué condenado en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTI NA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rin i tari» R a íz  y Capdepón.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 

tercera división del primer Cuerpo de Ejército al Gene
ral de Brigada D. Ramón González Vallarino, que ac
tualmente desempeña igual cargo en la primera bri
gada de la segunda división del séptimo Cuerpo de 
Ejército.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez»

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
segunda división del séptimo Cuerpo de Ejército al 
General de Brigada D. José Rendos y  Ciñó.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rae D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Reárente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor del sexto 
Cuerpo de Ejército al General de Brigada D. José de 
Bascarán y Federic.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En consideración á los servicios y  circunstancias del 
Coronel de Infantería, núm. 5 de la escala de su clase, 
D. Francisco Salinero y Bell ver, que cuenta la antigüe
dad de 20 de Marzo de 1876 y la efectividad de 29 de 
Septiembre de 1886, y con arreglo á lo dispuesto en las 
leyes de 14 de Mayo de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 18 
del mes actual, en la vacante producida por falleci
miento de D. Alvaro Serrano y  Echara, á la cual se 
asigna el núm. 112 de las señaladas en el turno esta
blecido para la proporcionalidad por Real orden de 7 de 
Octubre de 1889.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Dom ínguez.

Sermcios del Coronel de Infantería D. Francisco Salinero 
y Bellver.

Nació el día 16 de Octubre de 1834 é ingresó en el Ejérci
to como soldado de Infantería^! 3 de Agosto de 1853.

Perteneció al batallón Cazadores de Arapiles, obtuvo los 
empleos de cabo segundo, cabo primero y sargento segundo, 
y concurrió el 19 de Julio de 1856 á la acción sostenida en
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Reua con la Milicia Nacional sublevada, alcanzando el grado 
de sargento primero por el mérito que entonces contrajo.

Destinado luego al regimiento de Almansa, ascendió en el 
mismo á sargento primero, tomó parte en la guerra de Africa 
j  asistió á las acciones del 12 y 17 de Diciembre de 1859, á las 
del 4, 10, 11, 14, 23 y 31 de Enero de 1860, á la toma de Te- 
tuán e) 4 de Febrero, y el 23 de Marzo á la batalla de Wad 
Ras, por la que fué recompensado con el grado de Subte
niente.

Al ascender por antigüedad al empleo de Subteniente en 
Marzo de 1863, se le destinó al regimiento de Borbón, en el 
cual continuó al ser promovido á Teniente, tamnién por anti
güedad, en Septiembre de 1867.

Se halló en las operaciones á que dió lugar el alzamiento 
nacional de 1868, siendo premiado con el empleo ds Capitán 
por su compoitamíento en la batalla de Alcolea.

En Enero de 1869 fue colocado en el regimiento de Sevilla, 
y  en el mismo año combatió á los insurrectos republicanos de 
Cataluña y Valencia, encontrándose el 29 y 30 de Septiembre 
en las acciones de Villanueva y Geltrú, en los ataques de la 
plaza de Valencia, desde el 10 de Octubre hasta su rendición 
el 16, por los cuales se le otorgó el grado de Comandante, y 
en el hecho de armas que tuvo lugar en Adsaneta el 21 de 
dicho mes de Octubre.

Operó contra los carlistas en laaProvincias Vascongadas y 
Navarra, asistiendo en 1872 á las acciones de Urdanot y Peña 
de Encalada el 21 y 31 de Mayo, y á la de Salinas de Oro el 
19 de Junio, y en 1873 á las de Murieta, Irurzún, puente de 
Alegría, alturas de Choritoquieta y Santa Bárbara de Puente 
la Reina, libradas el 20 y 25 de Junio, 10 y 12 de septiembre 
y 6 de Octubre, respectivamente, habiendo sido herido grave
mente en ia úlrima. Por Ja del 20 de Junio fué agraciado con 
el empleo de Comandante, y por la del ó de Octubre con el 
de Teniente Goronel.

Permaneció de reemplazo, atendiendo á la curación de su 
herida, y ya restablecido, perteneció sucesivamente á los ba
tallones provinciales de Granada y Guadix, al regimiento de 
Valencia y al batallón reserva, núm. 40, con el que salió nue
vamente á operaciones en el Norte en Febrero de 1876, ha
llándose el 17 en la acción de las alturas de Igikldo, y el 19 en 
las de Merdizorrota y Arratsaín. Por estos servicios alcanzó 
el grado de Coronel.

Servió posteriormente en los batallones de reserva de 
Utrera y Palencia y en ti regimiento de Luzón, quedando de 
reemplazo á su ascenso á Coronel por antigüedad en ¡Setiem
bre de 1886.

Desde Enero de 1887 ejerció el cargo de Jefe de la zona 
militar de Palencia, hasta que al ser ésta disuelta en fin de 
Junio de 1889, pasó á mandar el regimiento de reserva nú
mero 60.

En Junio de 1892 se le nombró Jefe de la zona militar n ú 
mero 103, y en Febrero de 1893 le fué conferido el mando que 
hoy ejerce del regimiento de Castilla, núm. 16.

Ha estado encargado interinamente, en varias ocasiones, 
del Gobierno militar de la provincia de Palencia.

Cuenta 40 años y 8 meses de efectivos servicios, y se halla 
en pos sión de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito militar.
Cruz blanca de segunda clase de la misma Orden.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Africa, de Alfonso XII y de la Guerra civil.

En cor sideración á los servicios y circunstancias 
del General Jefe de la brigada de cazadores del cuarto 
Cuerpo de Ejército D. Higinio Rivera y Sampére;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa y cuatro. MASIA CRISTINA' El Ministro de 1& Guerra,
3®mé fi^épeií D <?m ásigu© 2'

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D, Francisco de OlJo y Urriza, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 15 de Noviembre 
de 1893 en que cumplió las condiciones reglamentarlas.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINAB1 Ministro de la Guerra,
3 ú 0 é  ILépmm D o m íp g u e s .

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, de confor
midad con lo informado por la Sección de Hacienda y  
Ultramar del Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e ¡n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al súbdito cbino cristiano 

Leopoldo Cañizares Tiana, residente en Filipinas, la 
naturalización española que tiene solicitada, con arre
glo á las leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec
to basta que el interesado haya prestado el juramento 
prescrito para estos casos, con renuncia de todo pabe
llón extranjero.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El M  t o. de Ultramar,M a n u e l ü©e©rr£i y  B^rm údez#

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  O R D E N  C I R C U L A R
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra

mar de 21 de Febrero último, se dice á este de la Gue
rra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 14 del co
rriente, S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer: 

Primero. Que se caduque el crédito núm. 1.763 de la 
relación 3 a adicional á la 23 de abonarés de alcances y  
ajustes finales, correspondiente al Cuerpo de la Guar
dia civil y perteneciente á Luis García Fernández, por 
no haber sido reclamado.

Segundo. Que se desestimen los señalados con los 
números 1.391 y 1.407, cuyos dueños son, respectiva
mente, Antonio Fraga Alvariño y Celestino Fernández 
Alvarez, por haber sido baja en el Cuerpo los causantes 
antes del período de suspensión de pagos y no haber 
podido devengar, por tanto, cantidad ninguna.

Y tercero. Que se reconozcan á favor de los cau
santes los 819 créditos de dicha relación números 1.368 
duplicado, 1.369 á 1.380, 1.382 á 1.390, 1.392, 1.394 
á 1.406, 1.408 &. 1.428, 1.430 á 1.460, 1.462 á 1 608, L 610 
á 1.643, 1.645 á 1.654, 1.656 á 1.689, 1.691 á 1.768, 
1.764 á 1.799, 1.801 á 1 814, 1,816 á 1.938,1.940 4 1.991, 
1.993 á 2.009, 2.011 á 2172 y  2.174 á 2.203, después de 
hechas las siguientes rectificaciones ocasionadas por 
equivocaciones padecí las en Jas hojas de ajustes en la 
relación y en el cómputo de intereses:

Número
de

los créditos

Capitalrectificado.
Pesos.

Intereses.
Pesos.

TOTAL
Pesos.

35 per 100. 
Pesos.

1.368 45*47 12*27 57*74 20*201.415 261*42 70*58 332 116*201.442 51*52 13*91 65*43 22*901.560 194‘14 52*41 246*55 86*291.573 54*05 » 54*05 18*91
1.668 27*73 *■ 27*73 9*701.679 359*53 75*50 4-5*03 152*261.760 76*94 20*77 97*71 34*191.832 2» 0*28 67*57 317*85 111*241.835 170*78 46*11 216*89 75*911.908 45*47 12*27 57*74 20*201.979 227*35 61*38 288*73 101*051.999 120*73 32*59 153*32 53*662.019 148*89 1*48 150*37 52*622 . 0» 0 13' *41 36*82 173*23 60*632.106 51*80 13*98 65*78 23*022.113 106*41 28*73 135*14 47*292 117 48*64 0*97 49*61 17*362.128 102*63 27*71 130*34 45*612.163 22*73 363 26*36 9*222.191 273*03 51*87 324*90 113*711.372 1.107*15 > 1.107* 5 387501.379 318*29 73*20 391*49 137*021.430 17*77 4*08 21*5 7*tí41 487 174*02 34*80 208*82 73*081.541 254*75 28*02 282*77 98*961.650 141*41 38*18 179*59 62*851.651 3! 1*68 84*15 395*83 138*541.658 210*46 52*61 263*07 92*071.688 219*13 46*01 265*14 92*7 9 .1.721 267*31 45*44 312*75 109*461.733 67*65 13*53 81*18 28*411,821 25 *66 63*91 319*57 111*841.877 350 84 434 151*901.884 239*66 40*74 280*40 98*141.886 163*22 40*80 204*02 71*411.892 299*25 2*99 302*24 105*781.918 25*57 4*85 3o‘42 10 641.951 354*48 88*62 443*10 155*081.972 193*23 40*57 233*80 81*832.03L 50*08 0 50 50*58 17*702.075 68*70 16*48 85*18 29*812.076 262*74 60*43 323*17 113*102.088 259*35 49*27 308*62 108*012.201 254*42 63*60 318*02 111*302.202 186*10 27*91 214*01 7490

cuyos 819 créditos, con las mencionadas rectificacio
nes, ascienden á 158.691 pesos 44 centavos por el capital 
rectificado de las husmos, y á 31.651 pesos 67 centavos

por los intereses devengados; en junto, á 189 043 pe
sos 11 centavos, de cuya cantidad deberá abonarse á 
los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 66.161 
pesos 53 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decre
to de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á Y. E. para los ef cfos co» 
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha relación 
con los documentos justificativos de los créditos reco
nocidos, de los desestimados y del caducado, excepto 
los abonarés y ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las puolicaciones á que la misma instrucción 
se refiere; y advirtiéndole que con esta fecha se ordena 
á la Dirección general de Hacienda de este Ministerio 
que facilite á la Inspección de la Caja general de Ultra
mar los 66 161 pesos 53 centavos que necesita para el 
pago de los créditos de que se trata »

Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general d* Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los Boletines oficiales de las pro* 
vincias, con el fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid4 
de Abril de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZSeñor . =
(La relación que se cita en la precedente Real orden te inse?« ta m lapág . 287.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Por Reales decretos de 24 del actual se conceden 
honores de Jefe de Administración, libres de gastos., 
á D. José Navarro é Ibarra, Vista de la Aduana de 
Barcelona, jubilado, y á D. Antonio Fagoaga y Gonzá
lez, Jefe de Negociado de tercera clase en la Interven
ción general de la Administración del Estado, en aten
ción á los servicios prestados durante sus carreras ad« 
ministrativas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

SECRETARÍA
Tribunal de lo Contencioso administrativo.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 26 de Febrero de 1894. D. Eugenio Galán Palacio y  D. Antonio Pertierra contra la Real orden expedid» por el Ministerio de la Gobernación en 10 de Octubre de 1893, que les declaró responsables como ex Concejales del Ayuntamiento de Pravia (Oviedo) al pago de haberes atrasados al Médico D. Maximiliano Orti.En 2 de Marzo de 1894. D. Joaquín Casas y Jover contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 9 de Noviembre de 1893, sobre rectificación de aforos de varias partidas de tejidos en la Aduana de Barcelona.En 12 de Marzo de 1894 La Sindicatura del Gremio forzoso de líquidos del pueblo de San Martín de Provengáis contra la orden expedida por la Dirección de Contribuciones é Impuestos en 2 de Diciembre de 1893, sobre * xcíusión del encabezamiento gremial obligatorio de 1891-92 á D. Modesto Lleó.En 4 de Abril de 1894. El Ayuntamiento de Luelmo (Zamora) contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 8 de Agosto de 1893, sobre excepción de la venta de varios terrenos.En 9 de Abril de 1894. D. Manuel Casimiro Lecumberri y  otros contra la R al orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 8 de Enero de 1894, que manda s* esté á lo acordado en la de 27 de M&yo de 1891 sobre que rindan cuentas como patronos de la Obra pía fundada en Plasencia por D. Manuel Francisco Joarizti.En 9 de Abril de 1894. D. Juan Martínez Pagán contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 3 de Enero de 1894, recaída en el expediente de registro minero titulado Diminutivo, núm. 10.206, del término de La Unión (Murcia).En 10 de Abril de 1894. D. Francisco Costela López, Escribano que fué de Guerra, contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 27 de Enero de 1891, sobre abono de tiempo de servicio* para mejora de retiro.En 11 de Abril de 1894. El Ayuntamiento de la Habana contra la Real orden expedida por el -.Ministerio de Ultramar en 31 de Enero de 1893, sobre clasificación de establecimiento público general el Hospital de Nuestra Señora de las MercedesEn 11 de Abril de 1894. El Cabildo Catedral de Córdoba contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 16 de Enero de 1894, que aprueba el remate celebrado en 9 de Mayo de 1893 del cortijo llamado Lorilla, del término de Bujalance, perteneciente al patronato de dicho Cabildo.En 16 de Abril de 1894. La Sociedad La Papelera Aragonesa contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 30 de Noviembre de 1893, sobre liquidación del impuesto de Derechos reales.Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Septiembre de 1888 se anuncia al público para el ejercicio de los derechos que en el referido artículo se mencionan.Madrid 24 de Abril de 1894.=El Secretario Mayor, Antonio de Vejarano.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIÓN QUE SE CITA EN LA PÁG. 285

Número 

de orden.

IMPORTE IMPORTE 
del capital rectificado. total de los intereses.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS — —
Pesos. Pesos.

TO TA L

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del capital é interese*.

Pesos,

1.368
1.369
1.370 
1 371 
1.372 
1 373
1.374
1.375
1.376
1.377
1.378
1.379
1.380
1.381
1.382
1.383 
1 384 
1 385 
1 386 
1 387 
1388  
1.389 
1 390 
1 391 
1 392
1.393
1.394
1.395 
1 396
1.397
1.398
1.399 
1 400
1.401
1.402
1.403
1.404
1.405 
1 406
1.407
1.408
1.409 
1.4L0
1.411
1.412
1.413
1.414
1.415 
1.4)6 
1 417
1.418
1.419 
1 20

• 1.421
1.422
1.423
1.424
1.425 
i .  426 
1.4¿7 
1 428
1.429
1.430
1.431
1.432
1.433
1.434
1.435
1.436
1.437 
1.43 í 
1 439
1.440
1.441
1.442
1.443
1.444
1.445
1.446 
1 447
1.448
1.449
1.450
1.451
1.452
1.453
1.454
1.455
1.456
1.457
1.458
1.459
1.460
1.461
1.462
1.463 
1 464 
1.465 
1 466 
1.167 
1.468 
*1.469 
1.470 
1 471 
1.472. 
1 473
1.474
1.475

Juan Alvarez Cabanés......................... .
Andrés Barga lio P&lán.....................
A'-gel Várela Briján. . ...........................
Hilario Viüagrá Gonzá-ez.....................
D. José Vicuña Fernández..................,
Pascual B&rrabés Pérez........................
Pedro B«ruabéu Cruañas..................... .
Bartolomé Comas B*rnosell.................
Francisco C&m os García...........
Hüario Carro Pabul............................. .
Jo*é Castro Fayo............ .....................
Máximo Caba lero Herreros.................
Pedro Clemeote Mateo................... .....
Manue  ̂ Domínguez López................... .
Francis-o Esté vez Deveses.,...............
D. Félix Ensa Indart............................

Juan Escalera Cerro. ............................

Aureliano Fernández Hernández.........
Antonio Fornas Alentado.....................

Antonio Fertández Fernández.............

Juan Fernández del R ío ......................
José Fernández Rodríguez...................
José Fernández Menéndez........... •. • • <
Juan Fernández Ortega............... .. • • <
Ju^n Francisco mbrosio................... .

Juan Florit Olí ver...............................
José Flores Gutiérrez.........................

José Fons Garreta.. . .  ........................
Joaquín Fernández Fernandez. •••••
José Feliú Queró...................................
Luis Fernández Otero.................

Manuel Fernández Quesada................

..........................................................  4T02 12‘69

..........................................................  348*89 94*20

..........................................................  250*48 >

..........................................................  3¡8‘22 85*91

.................... .....................................  1.107*5 33*21
........................................................  21*65 5*84
......................................................... 324*58 87*63

........................................................... 190*13 »
............................ 318* >2 66*82

.........................................................  59*98 16*19
.........................................  108 29*16

............ ..............................................  318*29 85*93

..........................................................  239 »
.............. ................................. 2! 4*94 53*73

....................................................... 318*22 63*64

.......................................................  618*83 80*44
. . . . .  ............ ..................  238*33 47*66

*.......................................................  301*29 3*01
.........................................................  193 *

.........................................  87*06 23*50
.....................................................  118*06 31*87

.................................. 629*30 169*91
.......................... 2H4‘f0 63*42

.....................................  22*73 6*13
.......... ......................................  318*22 85*91

.......................... 87*06 23*50
................................ 224*82 60*70

.................................. 51*84 13*99
...............................................  168*62 »

.............................. 282*81 76*35
. .................................... 288*03 77*76
.......... ................................. 353*66 >

‘ ................................................... . 88*97 »
.............................................  28*16 7*04

........ ’ . . ..........................................  320*57 »
.....................................  9*58 2*58

............ .........................................  318*22 85*91

............ • .....................................  218*16 58*91

..........  ...........................................  388*22 104*81

.................. ...................................  27*73 7*48

................ ...................... 388*22 164*81

..............  ..........................  239*84 64*75

..................  ............................ 247*55 66*83

........................................................  141*91 38*31

..............  ..........................  132*55 3*97

..........  .................................... 195*91 52*89
. . .  ....................  143'68 38*79

............„ ' .........................  ..........  241*62 65*23
“**” ■ . ..........................  131*23 *
................ .................. ...................  117*60 *

. .  .................................. 245*59 44*20
............ .............. .................  318*22 85*91
..............  ....................................  260 39 »
..........  , ..............................  227*48 >
.......................... ......................  307*54 76*88

.................  .......................... 207*97 »

.........................  ..................  361*62 32*54

59*71
443‘09
250*48
404*13

1.140‘36
27*49

412*21
190*13
385*04

76*17
137*16
404*22
239
268*67
381*86
699*27
285*99
304*30
193
110*56
149*93
799*21
298*32
28*86

404*13
110*56
285*52

65*83
168*62
359*16
365*79
353*66
88*97
35*20

320*57
12*16

404*13
277*07
493*03

35*21
493*03
304*59
314*38
180*22
136*52
24k‘80
182*47
306*85
131*23
117*60
289*79
404‘ !3
260*39
227*48
384*42
404*23
342*82
491*61
207*97
394*16
255*35
287*02
21*67

404*23
119*58
188*16
55*16

132*92
12*12

167*75
91*07

241*86
383*60
236*77

98*14
392*54
318*22
317*94
79*88

173*20
69*03

469*74
79*76

127*07
20*16

173*67
366*12
132*16
51*68

404*23
447*54
208*36

97*30
318*30
354*16
125*85
149*38
276*79
184*50

62*98
242*11
356*40
189*96
166*67
310*60
404*13
186*14
86*61

20*89 
155*08 
87*66 

141*44 
399*12 

- 9*62 
144*27 
6**54 

134*^6 
26*65 
48

141*47 
83*65 
94*03 

133*65 
24 *74 
100*09 
106‘50 
67*^5 > 
38*69 
52*47 

279 72 
104*41 

]0*'0 
141*44 
3869 
99*93 
23*04 
59*01 

12570 
128*02 
123*78 
3)*13 
12*32 

11219 
4*25 

141*44 
96*97 

17 ‘56 
1 *32 

172*56 
106 6̂0 
110*03 

63*07 
47*18 
87*08 
63*86 

107*39 
45*93 
41*16 

101*42 
141*44 
9 ¡* 13 
79*61 

134*54 
141*48 
119*98 
17 *06 
72*78 

137*95 
89*^7 

100*45 
7*58 

141*48 
41*85 
65*«5 
19*30 
46k52 
4*24 

58*71 
31*87 
84*65 

134*26 
82*86 
34*34 

137*38 
111*37 
111*27 
27*95 
60*62 
24*16 

164*40 
27*91 
44*47 
7*05 

60*78 
128*14 

46*25 
18*08 

141*48 
156*63 
72*92 
34*05 

111*40 
123*95 
4404 
52*28 
96*87 
64*57 
22*04 
84*73 

124*74 
66*48 
58*33 

108*71 
141*44 
65*14 
30*31
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Número 

da orden. NOMBRES B E  LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Peso».

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TO T A L

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

1.476
1.477
1.478
1.479
1.480
1.481
1.482
1.483
1.484
1.485  
1-486
1.487
1.488
1.489  
l.4yo
1.491
1.492  
i  493
1.494
1.495
1.496
1.497
1 .498
1.499
1.500
1.501
1.502
1.503  
1.604
1.505
1.506
1.507
1.508  
1 509 
1.510
1.511
1.512  
1,613
1.514
1.515
1.516
1.517
1.518
1.519
1.520
1.521
1.522
1.523
1.524
1.525
1.526
1.527
1.528
1.529  
] .530
1.531
1.532  
1 533
1.534
1.535
1.536
1.537
1.538
1.539
1.540
1.541  
1 .5*2  
1.543  
1 544 
1 545
1.546
1.547
1.548
1.549
1.550
1.551
1.552
1.553
1.554
1.555
1.556  
1 557
1.558
1.559
1.560  
1 561
1.562
1.563
1.564
1.565  
1 566 
1.567  
1 568 
1.569  
1 570
1.571
1.572
1.573  
1 574
1.575
1.576
1.577
1.578
1.579
1 .580  
1 581 
1 582 
1 b&
1 584 
1.585'
1 .586
1.587
1.588  
1.589 , 
1.590-
1.591
1.592
1 .593
1 .594

Manuel Fernández Vázquez............................................................... , ................
Manuel Ferreira Agudo..........................................................................................
Manuel Fernandez Villa verde..............................................................................
Marcelino Fernández Valdenilla............................................ ........................... .
Manuel Fernández Coto................................................................................
Manuel Fidalgo G a r d u ñ a ... . .................... ........................................ ..
Marcos FraBCo Martín................................................ * ..................... ..
Miguel Plores F lores................................... ........................................ ..
Prudencio Fernández Gutiérrez.............................................. .......... ..
Pascual Fernández Díaz...................... ............................. ...................................
Pablo Fernandez Pizarro........... ............................................ ..
Rosendo Fernández López........................................................ . ..................
Ruperto Fernández Ruiz...................................................................................
Ramón F*lgas Sabater..................................................... ............ .........................
Ramón Figueras Quintana....................................................................................
Rafael Filipo RobüIo...........  .................................................................... ............
Ramón Fuentes Madell............... .......................... ...................................... ..
Silvestre Fa bregat B eltrán................................................ ..................................
Sebastián Ferrer Sig^er.........................................................................................
Salvador Fabregat Sereña • ...................................... ..........................................
Salvador Fanch D urán..........................................................................................
Simón Félix Castañera ......... .....................
Telesforo Fernandez García*...........................................................................
Antonio Gal ego T 4 vilo. ......................................................................................
Andrés Greciano Greciano................................................................................... .
Andrés González Delgado..-••»••••••••••••••................ .....................
Alfonso Jiménez Meterow. * * * . . . . . . .................................................................. ,
Antonio Jiménez Rodríguez............................ ..............................................
Andrés Ginés G a rcía ........................................................................................... ...
Antonio Jerónimo Cano......................................................................................
Angel González Presas. * ...........................................................................................
Apolinar González García.............................................................. .............. .........
B . Antonio G laber Quijada...................................................... ............ .............. ,
Antonio Gómez Salvador.................................................................. .............. .......
Antonio Gallardo Calderón..................... ............... .......................................
Antonio Gómez Noria............................ ........................................... ....................... .
Antonio García B «santa...................... ...................... ........................ ...................
Antonio Gutiérrez V ega........................................................................................ ..
Angel González C alvo.......................................................... ..
Angel Goicochea Goñi............................................................ ..................................
ADgel Garda R in có n ...............................................................................................
Antonio Guerrero Campos............................ .................................. .......................
Alejo García Muñiz......................................... ...................................... .. ♦
Angel García R oig ................................................................. ....................................
Alberto García Rubio........... ............ ....................... .............. ....................... ..........
Antonio Garcí* Herrera.............................. ..................................................... ........
Angel García Coatento...............................................................................................
Antonio García Sobrado...................... ...................................... ..............................
Angel García Romero.................................. ............................. .....................
Antonio García Espinosa................................................. ........................................
Antonio García Moreno........... ............................. ...................................................
Andrés González Noya............................ ...................................... ...........................
Antonio González Ríos............................. ............................. ............................. ..
Adriano González San Martín................................................................................
Angel González Vázquez................................................................................
Antonio Gómez Abad.................................................... ..........................................
Abelardo Gómez González........................................ ...............................................
Antonio García Espinet............. ................................... .................
Antonio Gómez Valiente.................................................................. .....................*
Antonio García Ruiz......................................................................... ......................
Agustín Gisber Abella.......................................................... ....................................
B&idomero Gordejuela Prieto................................................................ .................
Beoigao Jímé ez Albar......... ....................................................................................
Benigno Gómez Voces.................... ....................... .................. ................................
Bru o Gil Canallas.....................................................................................................
Vicente Grau A gu t....................... .. ..................................................... ...................
Vicente Guzmán Carpió .................................................. . .......... ...........................
Baidomero Guillén Alvarez................................................. ........................... ..
Vicente Gil G ascón...................................................................................................
Bernardo Jíménez Rodríguez............... ..................... ..................... .............. ..
Bruno Gil García...................................................................................... ..
Vicente González Fernández.................................................. ............ ...................
Bautista González Gasul.............................. .................................... .............. ..
Benito González Sánchez..................... ............................. ....................... ..
Víctor González Pueilo.............................................................. ..
Blas González Pozos................. ...................................... ..........................................
Blas Garcimartín Aguado........................................................................................
Víctor García Saldaba................ .................................................... .......................
Vicente García Gómez............................................................... . .................
Benito Garcés Araguas.................................................................................. ..
Bernardino García incógnito........... ......................................................................
Vicente García López................................................................................................
Vicente García Pardo............... .............. ......................... ............................... ..
Víctor García González............... .............................................................................
Blas Gascón L e c tra .,.................................. ..............................................................
Bernardo García Fernández. . . . . . . . . . . . . ...................................................... „
Bartolomé García G arcía ...................... ..............................................................
Bernabé García G arcía................................................ ................... .....................
Benigno García Montes.....................................................................................
Camilo Gutievell Pujol......................................................... ....................................
Clemente Gil Pascual............................................................ .....................
Casimiro González O r - i z . . . . ......................................................... t .
Cándido González Burón............ ............ ............ ..................... .............. ..
Cándido Gonzál z Noriega .......................................................................................
Cándido González Cárdenas........... ......................................................................

Carlos García Fernandez........... ........................................................................... ,
Claudio García Rodríguez.............................. .......................................... ..
Camilo García Alvarez................................ ................... ..........................................
Crescencío García C on ten to .................. .................................... .. .
Di*go Gómez Ruiz.. ...........................................................................................
Domingo GonzáUz García............................................. ................. ........
Do mugo Garcés Elena....................................................................... .
Diego González Barros.........................................................................
Dúgo Guerrero Díaz................................................................................. .. . .
Domingo Go zález S a l a s . . . . . . ........... ............ ..............................
Domingo González Fernández....................................................  . . .
Domingo González Rodríguez....................................................................
Domingo Gónuz Martínez.. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
Domingo García G ayargas......................... .................... ................. ...... ,
Donato García Arnáíz.................. ............ .. . . . . .  ..................
Domingo García Callado............................................ . ..........................
Domingo García Morete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............
Eustasio González González.. . . ............. .......... ..................... .................
Eustaquio Gómez Cano...........................................................................  ,
Enrique G«reía Carcñano.............. ...............................................................
Eulogio García Guar dado. . . . . #. . . . , . . . . . . # # f #
Emilio Galíndo González................. ................. ..
Eugenio Guillén L ó p ez ........................... ............................ ..................... ..

22£73
250‘o3
219*07
318*22
225*32
79*33

250*08
213*06
156*20
222*22
53*55

174*02
358*64
226*97
333*62
233*88
369*04
318*22
318*22
277*16
237*65
318*22
135*45
229*08
318*29

43*60
247*36
101*47
129*11
63*11

312*91
197*68
286*15
294*22
109*28
82*63

202*36
232*26
318*22
90*94

268*65
182*06
145*49
355*93
210*06
183*77
123*90
233*53
336*06
188*94
124*49

2*49
318*29
113*53
220*37
182*98
90*92

184*25
185*70
148*19
162*60
210*83

90*13
288*07
394*24
254*75
259*97
194*06
318*29
149*10
119*52
181*88
113*12
176*10
263*82

90*92
160*30
164*10
129*17
69*53
41*55

229*45
182*06
165*39
221*88
219*72
185*28
318*22

97*11
227*30
318*22
193*53
223*94
256*64
233*31
139*90

13
54*15

148*53
320*12

40*14
270*41
234*89

24*99
302*01

74*59
55*47

198*76
77*56

306*53
253*63
192*17
93*80
87*96

174*21
151*07
44*88

100*61339*21

6*13
67*50
59*14
85*91
54*07
21*41

57*52
35*92
59*99
14*45

»
96*83
61*28
90*07
63*14
92*26

85*91
66*51

9*54
36*57
54*97
85*94

54*41
27*39
34*85
17*03
84*48
39*53
42*92
79*43
29*50
19*83
40*47
62*71
85*91

72*53
32*77
39*28
64*06
56*71
31*24

»

30*24
51*01
26*14

0*67
3*18

52*88
16*46
10*91
49*74
38*99
23*71
43*90

>
»

77*77
106*44
30*57
70*19

5*82
85*94
29*82
29*88
49*10
30*54
17*61
71*23
24*54
25*64

»
34*87
13*90
11*21
61*95
32*77
44*65
59*90

3*70
85*91

»
61*37
85*91
52*25
55*98
69*29
62*99
23*78

2*34

28*22
28*81
10*83
73*01

>
4*99

66*44
20*13

9*98
53*66
20*94
55*17
68*48
51*88
25*32
23*74
47*03
28*7012*11
9D58

28*86
317*53
278*21
404*13
279*39
100*74
250*08
270*58
192‘12
282*21
68

174*02 
455*47 
288*25 
423*69 
297*02 
461*30 
318*22 
404*13 
343*87 
237*65 
327*76 
172*02 
284*05 
404 23 

43*60 
301*77 
128*86 
163*96 
80*14 

397*39 
237*21 
329*07 
37365  
138*78 
102*46 
222*83 
294*97 
404*13 
90*94 

341*18 
214*83 
184*77 
41999  
266*77 
215*01 
123*90 
233*53 
366*30 
239*95 
150*63 

3*16 
321*47 
1134)3 
273*25 
199*44 
101*83 
233*99 
224*69 
171*90 
206*50 
210‘83 

90*13 
365*84 
500*68 
285*32 
330*16 
199*88 
404*23 
178*92 
149*40 
230*98 
143*66 
193*71 
335*05 
115*46 
185*94 
164*10 
164*04 
83*43 
52*76 

291*40 
214*83 
210*04 
281*78 
219*72 
188*98 
404*13 

97*11 
288*67 
404*13 
245*78 
279*92 
325*93 
296*30 
163*68 

15*34 
54*15 

176*75 
348*93 

50*97 
343*42 
234*89 

29*98 
368*45 

94*72 
65*45 

252*42 
98*50 

361*70 
322*11 
244*05 
119*12 
111*70 
221*24 
179*77 

56*99 
100*61 
430*79

10*10 
111*13 

97*37 
141*44 
97*78 
35*25 
87*52 
94*70 
67*24 
9S‘77 
23*80 
60*90 

159*41 
100‘88 
148 29  
103*95 
161‘45 
111*30 
14 ‘44 
120*28 

83*17 
114*71 
60*20 
99*41 

141*48 
15*26 

105*61 
45*10 
57*38 
28 04 

139*08 
83*02 

115*17 
130*77 
48*57 
35*86 
81*99 

103*23 
141*44 
31*82 

119*41 
75*19 
64*66 

146*99 
93*36 
75*25 
43*36 
81*73 

128*20 
83*98 
5¿*72 

1*10 
112*51 
39*73 
95*63 
69*80 
35*64 
81*89 
78*64 
60*16 
72*27 
73*79 
31*54 

128*04 
175*23 

99*85 
115*55 
69*95 

141*48 
62*62 
52*29 
80*84 
50*28 
67*79 

117*26 
40*41 
65*07 
57*43 
57*41 
29*20 
18*48 

101*99 
75* 13̂  
73*51 
98*62 
76*90" 
66*14 

141*44 
33*98 

101*03 
141*44 86*02 

97*97 
114*0/ 
103*70 
57*28 

5*36 
18*95 
61*86 

122*12 
17*83 

120*19 
82*21 
10*49* 

128*95 
33*15 
22*90 
88*34 
34*47 

126*59* .  
112*73 
85*41 
41*60 
39*09 
77*43 
62*91 
19*94 
35*21 

150*77-
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IMPORTE IMPORTE TOTAL

LIQUSDS á percibir el
húmero del eapital rectiflcaao. total de los intereses. del capital é 3S&RM&,

NOMBRES DE LOS INTERESADOS —•de orden. Pesos. Pesos. Pesos. Pesoe»

1.595 Eduardo Ginés P astor........................................... ................... .................  62‘75 16*94 79*69 2 7 «
1.596 Estanislao González R ubio................................................... .................  16H‘72 38*80 20V52 72Ü!
1.597 Eustasio Gómez Fernández....................................................... 280‘43 8*41 288*84 lOFoS
1.598 Esteban Gómez de la Peña.................................................. ... .................  20V02 35*19 242*21 84*7$
1.599 Enrique García Palacios............................................................ .................  22‘73 6*13 28*86 lO l#
l.fOO Enrique Galán Puertas........... ................................................. .................  318‘22 85*91 404*13 141*44
1.601 Esteban García Alonso......................... .................................. 143‘90 38*85 182*75 .
1.602 Eufrasio García Vicente............................................................ .................  318*22 3*18 321*40 112*#
1.603 Elias García Huelga. • .............................................................. .................  3*9*40 » 329*40 115*2$
1.604 Eduardo García Luna................................................................. .................  281*63 76*04 357*67 125* if
1.605 Eustaquio Garc a Moro............................................................ ...............  10**76 29*09 136*85 478$
1.606 Francisco García H igueral....................................................... .................  247*92 66*93 314*85 llO lf
1.607 Félix. González G arcía............. .................................................. .................  196*22 52*97 249*19
1 608 1.609 Francisco Grau Martí................................................................Francisco Jiménez González.....................................................

.................  90*92.................  87*62 24*54» 115*4687*62 40*41.30
1.610 Francisco González Lar a................................................ .. .................  244*12 58‘58 302*70 105*94
1.611 Francisco Gómez Gómez......................................... ................. .................  162*06 43*15 205*81 72*01
1.612 Francisco Gómez Fernández..................................................... .................  3i8‘*2 > 318*22 l l r ^ i
1.6131.6141.6151.6161.6171.6181.6191.620

Froilán González Sequeiro ......................................................Ferm ín González Franco......... ................... ............................
Felipa Getinos Roí les......................... .....................................Felipe Ger Orús................................... . • •• • • ........................

.................  274*06.................  109*76.................  94*77.................  190*17.................  272*82.................  203*12...............  72*09.................  120*48

»3*29>47*5473*6654*840*72>11*2035*6229*1651*0234*1962*4449*0323*6734k6067*3631*3260*9685*9136*5732*274*8735*9665*949*1112*8584*391*6325*8616*0885‘94

274*06113*0594*77237*71346*48257*9872*81120*48171*29233*54137*16254*12297*26374*65230*87111*36162*75316*85147*33304*81404*13239*74151*82102*36169*16310*17160*9860*47396*9528*94

95UÉ39*54
33* m83*11

m cm90*26: 25*41 42*16 59*5®1.6211.622
.................  160*09...................  197*92 81*7£481.6231.6241.6251.6261.6271.6281.6291.6301.631

................... 10d..................  200*10263*07................... 312*21................... 181*84................... 87*69................... 12815................... 249*49...................  116*01........... . 243*85...................  318*2*2203*17...................  119*55...................  97*49...................  133*20...................  244*23...................  151*87...................  47*62...................  312*56...................  27*31...................  95*78...................  94*64...................  318*2934*97.....................  166*38.....................  387*10.................... 241*24..................... 141*41
" .................  354*20...................  54*18.......... ........... 98*33

88*94.104*04131*118G8t38*9756^g110*8951*56106*681.632 14P4C1.6331.6341.6351.6361.6371.638

83*9$
d&m59*21108*5556*341.639 2Y  i€1.6401.641 138*9?10*111.642 121*64110*72404*23
42*571.643 38*751.644 141*4$1.645 VJW Ot8*íU 43*01211*30
\fm1 646 47 Utl 7 3 «

1.647 1 f)4‘M 491*61 172*041.648 IV* UI 301*55 105*54
1.649 Vv OI 

% 141*41 49É4f
1.650 ) 311*68 109*0$
1.651 449*83 157*411 652 í/V uo0‘5426‘54

54*72 1945
1.653 124*8722*04 43*701.654 7*71
1.655 7*17 54*98 19*24
1.656 17*56 310*33267*28305*62

108*61
1.657 56*82 9&m
1.658 106<M
1.659 22*92 137*54 48*11
1.660 56*43 265*43 92*98
1.661 71*91 371*56 130*01
1.662 100 470*39 104*6S
1.663 85*91 404*13 141*41
1.664 55*23 259*80 90*9£
1.665 8*54 58*73 2057
1.666 13*48 63*44 22*21
1.667 > 28*83 K m
1 668 36*82 173*20 60*6®
1.669 48*41 227*71 79*61
1.670 42*63 200*52 70IS
1.671 85*94 404*23 141*48
1.672 19*32 126*68 44*3?
1.673 17*92 180*86 6 & M

1.6741.675 8<19
>

281*34136*84
9MC4 «

1.676 31*46 148*01 51*8§
1.677 12*31 57*93 20*27
1.678 70*97 408*93 143*12
1.679 54*01 254*05 88*91
1.680 1*50 151*73 534§
1.681 6*84 32*20 11*27
1.682 14*29 67*25 23*5?
1.683 36*82 173*20
1.684 52*50 302*53 105oi28*1?1.685 3*82 80*39
1.686 2*46 84*46
1.687 52*59 271*72 95*10
1.688 69*96 329*09 115*18
1.689 33*05 269*17 94‘2C
1.690 1*85 187*73
1.691 85*94 404*23 14F4S
1.692 30*23 246*19 86*ii
1.693 58*07 310*55 IQ&m
1.694 12*27 57*73 202f
1.695 23*03 108*34 37*91
1.696 90*07 423*69 148*2$
1.697 62*94 412*63 144*42
1.698 80*92 380*66 13(^1
1^699 5*31 270*93 94*8®
1.700 1*77 179*39 62*7§
1.701 21*04 98*97 34*63
1.702 62*31 408*53 CIA
1.703 » 142*87 50
1.704 34*37 161*68 505S87*42153*8$138*1?144

OAÍ3C-

1.705 53*10 249*78
1.706 Julián ‘ * arcía del Bosque.............. ...................................... 93*47 439*69
1.707 76*38 394*67
1.708 68*57 411*44
1.709 » 86*81 O V r o Q131‘3S92<4E18®
1.7101.711

79*7738*38
375*25264*15

1.712 > 52*16
1.713
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Número 

de orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 85 por 100 

del capital ó interese».

Pesos.

1 714 92*44 24*95 117*39 41*08
1.715 249*17 » 249*17 87*20
1.7 i 6 157*64 15*76 173*40 60*69
1,717 325*54 87*89 413*43 144*70
1.718 19 .‘77 51*77 243*54 85*28
1.719 José G arcía G uerrero......................................................................................................... 13638

OI Oí 1 1 36*82 173*20 6062
1.720 José García M a r q u é s ............ .. . ............ ...... • ........................................................... d io  11 » 313*11 109*58
1.721 Juan García Ferró.....................  ......................................................................... . ........... 267*31 48*11 315*42 11039
1.722 José G arda G albán................................................................ .. 26*30 5*~8 32*08 11*22
1.723 José Gallardo Conde.............. - ..................... *................................ ................................. 238*91 64*50 303*41 106*19
1.724 Joaquín García D íaz................................. ......................................................................... 318*29 70*02 388*31 13590
1.7v5 Jesú* García < ’ezón ........................................ ................. ...................................... .. 196‘63 5H*09 249*72 87*40
1,726 Ju»n  G onzález F ernán dez................................................................................................ 278*67 75*24 35391 123*86
1.727 José G onzález R o d r íg u ez ............................ ............................................. .. 173*12 29*43 202*55 70*89
1.728 J o '  é G arcía L l íc o ............................................................. ........................................... .. 90*92 3*63 94*55 33*09
1.729 José G allego M illa ....................................................... ....................................................... 199*69 » 199*69 69*89
1.730 Juan G arcía M ateo............... ...................  . . .  ..................... .................................... 230*10 2*30 232*40 81*34
1.731 Ju liá n  G onzález M en d o z a ................... ......................................................................... 284*82 76*90 361*72 126*60
1.732 Joaquín Góme% Cerro......... *...................................... .................................................... 112*85 112*85 39*49
1.733 J u s n  G onzález P rín c ip e ................................................................................................... 67*65 * 6 ‘65 23*67
1.734 Ju lián  G onzález C u ervo........ ........................... .................................... ......................... 27*27 7*36 34 63 Lñl2
1.735 J u a n  G onzález A rrojo ......... ............................... ........................................... .. 49*36 13*32 62*68 21*93
1.735 J u lián  J im én ez Sánchez................................................................................................... 196*86 45*27 242*13 84*74
1.737 D, Juan  G uitián  S en za ....................... ............................... ........................................... 739*04 199*54 938*58 328*50
1.738 José  G onzález S á n ch ez ................................................................... ................................ 181*84 49*09 230*93 80*82
1.719 Jo é G uzm án C o b o s ............................................. .................... ....................................... 305*73 » 305‘"3 107
1.740 J uan  G onzález G arcía......................... ................. ......................................................... 318*22 85*91 404*13 141*44
1.74L Juan González P érez.................... • ..............................................• ................................... 159*11 42*95 202*06 70*72
1.742 Joaqu ín  Gal bán G onzález....................................... ....................................................... 175*60 47*41 223*01 78*05
1.743 Ju an  Garabato P érez...................................k.............................. .................................... 135*90 29*89 165*79 5S*02
1.744 J u a n  Godríl C u en ca ............... ........................... .............................................................. 227*29 » 227*29 79*55
1.745 J o sé  García G aitán ....................... ..................................................................... .. 56*25 11*25 67*50 23*62
1.746 Juan G arcía A rias..................................................................................... ......................... 276*95 > 276*95 96*93
1.747 José García López.............. ......................................... ........................... .. 159*42 43*04 202*46 70*86
1.748 José G arcía P érez............................ ................................................................................... 281*21 2*81 284*02 99*40
1.749 J o sé  García S a la s . ........................................................................................................ 279*61 75*49 355*10 124*28
1.750 Juan  G aspar D a r á n .................................... .................................................. .................. 74*29 20*05 94*34 33*01
1.751 Julián  G arcía P érez........................................................................................................... 120*20 32*45 15'*65 53*42
1.752 Ju lián  G arcía H ernández........................................................................................ .. 141*47 38*19 179*65 62**8
1.753 Juan G arcía C ernuda................................................................... ................................ 342*36 92*43 434*79 152*17
1.754 Juan Gil Zatnorano.............................................................................................................. 25*42 6*86 32‘-8 11*29
1.755 L u is  García Córdoba......................................................................................................... 186*10 50*24 236*34 82*71
1.756 L orenzo GraBa D iestra................................................................................... 266*42 71*93 338*35 118*42
1.757 L orenzo Góm ez Díaz....................................... ...................... .................................. 318*29 > 318*29 111*40
1.758 L eoncio  G onzález H errero.................. .. .......................... .................... ......................... 118*93 29*73 148*67 52*03
1.7-9 Lorenzo G onzález Caballero........................................................... ............... 203*03 54*81 257*84 90*24
1.760 L eandro G onzález Mañueco............ ................................ . 74*94 20*23 95*17 33*30
1.761 L ope G onzález G on zá lez ............ .. ................................................................. ............. 60*70 16*38 77*08 26*97
1.762 Luis García Migo......................................................................................... 71*66 16*48 88*14 30*84
1.763 L u is  García F e r n á n d e z ............................. ..................................................................... 110*67 29*90 140*67 49*23
1.7«4 L eandro G arcía Prieto..................................................................................... 56*88 11*94 68*82 24*08
1.765 L u is G arcía P ein a d o ...................... .................................. .............................................. .. 217*31 58*67 275*98 96*59
1.7*6 L u ís Gisner Palacios.............................. *..................................................... 318*22 85*91 404*13 141*44
1.167 M iguel Galilea Bermejo.................................................................................. 59*16 1*18 60*34 21*111.768 M anuel García L obán ................................ ........................... ............................. .. . . . 237*70 64*17 301*87 105*65
1.769 M iguel G onzález D om ín gu ez............................................................................... .. 157*46 » 157*46 55*11
1.770 M anuel García G on zá lez ............................ ................................................................... .. 170*65 46*07 2 i 6*72 75*85
1.771 M anuel García B a jo a a ................................................... .................... .............................. 90*92 24*54 115*46 40*41
1.772 M iguel Gil Pérez, ............................................................................................................. 221*20 59*72 280*92 98*32
1.773 M anuel García H ernández......... .................... , , ......................................................... 173*23 46*77 220 77
1.774 Mariam Gracia M artín................................................. ................................ .................. 8*77 2*19 10*96 3*83
1.775 M arcelino G isp e it la tr ía s ................................................. .............................................. 139*46 33*47 172*93 60*52
1.776 Marcelmo Grao ja Aballa......................... .................................... ................... 318*29 85*94 404*23 141*48
1.777 Manuel Grnndal S& lorio.,................................................................................................ 100*90 27*24 128*14 44**4
1.778 Mariano G arcía ViUanneva................... .............................. .................... 313*26 78*31 391*57 137*04
1.779 M anuel G utié rr^z de la R osa .............. ............. ...................................................... 337*73 91*18 4¿8‘91 150*111.780 Manual Jim énez B e r m ú íe z ........................................................................ ................ 29*24 7*89 37*13 12*99
1.781 Mariano J imént z M artín................................................................................ 192*09 19*20 211*29 73*95
1.782 M anuel J im énez C o l in o . . .......................................... ......................... ........................... 248*52 67*11 315*63 110*47
1.783 M iguel J im én ez L ópez ................... ................................................................................... ,247*99 49*59 297*58 104*15
li784 M anuel G iner P ereda................................. . . . . . . ......................................................... 137*58 2*75 140*33 49*11
1.785 M añano G ilabert M ur.............................................................. ................... 92*70 20*39 113*09 39*68
1.786 M anuel G onzález G onzález....................................... ...................... .............................. 259*73 > 259*73 90*901.787 M anuel G onzález R iañ o ..................... , . . .............................................. .................... .. 20*21 5*45 25*66 8*981.788 M iguel G onzález P iq u e r a s . . .................................................................... .................... 318*22 85*91 404*13 141*441.789 M anuel G onzález G a r c í a . . . . ......... ......................................................................... 245*91 66*39 3 2*30 109*301.790 M anuel G onzález P iñ eiro .............................................................................. ................ 249*08 32*38 281*46 98*51
1.791 M anuel G onzález Lozada......................... . .................... .................................... .. 22*73 6*13 28*86 10*10
1.792 M anuel G utiérrez L&torre.. . . . . . . ................................................... ............... .. 117*28 31*26 148*54 51*98
1.793 M anuel G óm ez S e a r a . ............................................ ......................................................... 266*08 71*84 337*92 118*27
1.794 M anuel G onzález A lvarez ...................................... ................................................... .. 271*23 73*23 344*46 120*56
1.795 M anuel G allardo G onzález............................................................................................ # 208*69 56*28 264*97 9¿*73
1.796 D. Miguel García L im o r te .. ................... ....................................................................... 90*96 20*92 111*88 39*15
1.797 M ariano G arcía Q u ín tan illa .................................................................................... .. 121*15 32*71 153*86 53*85
1.798 M anuel G óm ez R od ríguez............................................................................................... 165*46 44*67 210*13 73*54
1.799 M anuel G onzález R e j ..................................................... ........................................... .. 135*71 36*64 172*35 60*321.800 M ariano García R o d ríg u ez ........................................................................... ................. 380*21 102*65 482*86 169
1,801 M artín G arcía P e iá ez ............................................................. ...................... .................... 16*31 4*40 20*71 7*24
1.802 M anuel G alán M ontero........... ................................................................... ....................... 12 3*24 15*24 5*331.803 M arcelino G ard a  R od ríguez.......................................................................................... 245*90 66*39 312*29 109*30
1.804 M anuel G arcía G onzález............................................................. .................................... 164*02 32*80 196*82 68*88
1.805 M añano G arcía S a n z ...................................................... ................................................ 208*44 37*51 245*95 86*081.806 M elquíades García C oronad o............................................................................... 125*07 33*76 158*83 55*591.807 Mar uel G am sro M artínez .............................................................................................. , 175*87 » 175*87 61*551.808 M áxim o Gar úa C uervo.................. ............................................................ . 123*66 33*38 157*04 54*961.809 D. N icolás G óm ez L am adrid ......................................................................................... 647*18 77*66 724*84 253*691.81.0 N atalio  G u tiérrez Y a g ü e ................ ............... ............. ................................................ .. 142*20 34*12 176*32 61*711.811 N icolás G onzález R egó ....................................... . . .......................................................... 391*52 105*71 497*23 174*031.812 N ica ñ o  G onzález G óm ez .................................................................................................. 33*53 9*05 42*58 14*901.813 , Onofre García G il ..................... ............................................................................ .............. 209*46 » 209*46 73*311.814 Pedro Gaspar C arro.......................... ................................................................................. 214*27 36*42 250*69 87*741 815 D. Patricio G utiérrez del Alamo.................................................................... 596*40 11*92 608*32 212*911/816 Pedro G ispert Torréns . . . . . . . . . . . . . ......................................................................... 129*97 35*09 165*06 57*771.817 Pablo G onzález O fduna. . *........................ ..................................................................... 61*72 8*02 69*74 24*401.818 ^ Pedro G onzález T erradillo ............................................................................................... 280*30 75*68 355*98 124*591.819 Pe.iro G onzález V i l l o d r e a . . . . . .............. ......................................... .................... 20*38 0*40 20*78 7*271.820 * P edro G onzález Riaño................. ................................................................. 108*84 1*08 109*92 38*471.821 . Pedro G onzález Orta........................................................................................................ 255*66 69*02 324*68 113*631 ;822 Pedro G óm ez M éndez.......................................................................  ................. 61*17 16*51 77*68 27*18F823 Pedro Gal !én B o n e t .......................................... ......................................... . . 187*73 50*68 238*41 83*441.824
1.825

Pedro García T r ig o ............. .................................................................. ...........................
Pedro G arcía Navio......................................................................................... 125*30

48*73
31*32
13*15

156*62
61*88

54*81
21*651,826

1/827
Pedro G arcía C o r b i.......................................................................... ........................... ..
Pedro García Pérez............. • • • • • ............................................................... .

136*41
155*54

17*73
»

154*14
155*54

53*94
54*431.828 P atric io  G onzález C a m p o s............................ . .................... ...................................... 167*23 45*15 212*38 74*33

1.829 P*dro García F u e n te s .................... ......................................................................... .. . . 302*13 3*02 305*15 106*80
1,830 Q uintín  G óm ez P a z . , . . . .......................................... ................................ 318*22 85*91 404*13 141*44
1.831 Quintín Gandesiba H e rre ra ................................................... ................. 314*87 66*12 380*99 133*34
1*832 Ramón García A leg re .......................................................... . 150*28 4057 190*85 W 19
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Número 

de orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos,

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TO TAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 10$ 
del capital é interesen

Pesos.

1.833 
1 834
1.835
1.836
1.837
1.838
1.839
1.840
1.841
1.842
1.843
1.844
1.845 
1 846 
1.847 
1.8*8
1.849
1.850
1.851
1.852
1.853
1.854
1.855
1.856
1.857
1.858
1.859
1.860 
1.861 
1.862 
1.863 
1 864
1.865
1.866
1.867
1.868
1.869
1.870
1.871
1.872
1.873
1.874
1.875
1.876
1.877
1.878
1.879
1.880 
1,881 
1.882
1.883
1.884
1.885
1.886
1.887
1.888
1.889
1.890
1.891
1.892
1.893
1.894
1.895
1.896
1.897
1.898
1.899
1.900
1.901
1.902
1.903
1.904
1.905 
l e 906
1.907
1.908
1.909
1.910
1.911
1.912
1.913 
1.-914
1.915
1.916
1.917
1.918
1.919
1.920
1.921
1.922
1.923
1.924
1.925
1.926
1.927
1.928
1.929
1.930
1.931
1.932
1.933
1.934
1.935
1.936
1.937
1.938
1.939
1.940
1.941
1.942
1.943
1.944
1.945
1.946
1.947
1.948 
1 949
1.950
1.951

Rafael González Caballero. » .................. ..................................................
Raimundo Gonzá <ez Fernández..................................................  .
Ramón Grand  ̂Vaifinerta.................. ......................................................
Ramón Gran Rivas.....................................................................................
Ramón Guerrero Chozas........... .............................. ........................
Raimundo Gutiérrez Sánchez.............. ..................................................
Ramón Jiménez Rivas............................... ....................................
Ramón Gómez Sim ón...... ..................... ................... ........... . . . . .
Ramón González Velasco........................ ......................................
Rodolfo González */!cratinos..........................................................
Rafael Gómez Sancha................................ ..................................... .
Ricardo Gómez Pardo........................... . ............................. ...........  . . . .
Rufino Ga reía Mata,........... ........... : .............................................. ..
Rafael García Fernández................ *.......................... ...............................
Ricardo García Mejías............................................ ...................
Ramón García Muñoz.............................................................
Raimundo García M ajo ....................... ........................ .................... ....
Ramón Garcés Ariza.................................................................. ................
Santiago Gil Martín................................... . „ * ............................... .
Silvestre Garda Hoyos................................................................. ...........
Simón Garrido Cobos................................ ...................................... .
Sebastián Gutiérrez Niño....................... .............. ............................ .
Salvador Gracia M ajara!........................... ................... .................... .
Segundo Gutiérrez Francisco....................... ............................... .
Sebastián Guisando Arzúa.. •................ ............................................ .
Santiago Jiménez Martín........................................................................
Santos Gil Navarro........................................................ ........................ .
Sebastián Guinart García................................................... ...................
Sebastián Ga-cía Quiñones...................... .............................................
Salvador Gáivez Morí tufos........................................................................
Santos García Martínez............................... .............................................
Secundino Garda O rd óñ ez .,..................................................................
Teodoro Gascón Palacios................ ...........................................................
Tomás Gullón F^rreiro. . .  ...................................................................
Tomás Gómez O d v o . . . . « . .................... ............................................ . . . »
Tomás Gomallón Tobaja........................... .......................................
Tomás González Pérez............................................................. .................
Tomás Gayst Ramos ............................................................. i . . .  .............
Toribio García Botas................................................................. . . . . . . . . .
Toribio García Treceño............................... .......................................
Teodoro García Arcicollár......................................... . ................... ..........
Toribio García Barbero.......................................................................
Telesforo García Suárez.......................................................................... . .
Tomás Gdtnu Rodríguez........... ........................................................... .
Tomás García Obeso.................. .........................................................
Antonio Hidalgo H idalgo.................................................................... .
Antonio Heras Izquierdo.....................................................................
Baldomcro Hurtado Barrientes....................................................... .
Vidal Horgas Hernández.......................... ................ . . . . . . . . ..........
Vicente Herrero Merino............................... .........................................
Vicente Hurtado Pedraza............. . . .................................. ..................
Vicente Hurtado Artacho................. .................................................. . . »
Ceferino las Heras Cuevas...................................................... ...................
Domingo Huerta© Santos. . . . . . .  ........... ..................................................
Esteban Herranz Romero ....................................................... ......... ......
Francisco Huergo Junquera.................................................................
Francisco Hernández Vicente................. ......................................... ......
Francisco Hernández Caldero.................. .........................................
Fructuoso Hernández Sánchez......................................................... .
D. Gregorio Hernando Rupérez..........................................^ .
Isaac Herranz Cisnerog......... ..............................................................
Inocencio Hernández González............. ............................................ . .
José Hernández Ramiro............................... ........................................

José Hidalgo Vázquez ....................................................................
D. José Hernández Hernández................ . . . .............................................
Juan Hernández Cifuentes......................................... ......................
José Herranz García................................ . . .  ••••.> *.......... * ..........

José Hurtado G il....................................... ........ ........................ ..............

José Hiño josa Grarado........................................................................ .....

José Hermifio A lvarez......... ................................. .....................
Luis Hernández S< to .............................................................*...........
Lorenzo Hermida Vázquez..................................... ........... . .........

Eugenio Iturb» Landeiro............. ................................ ......... ......

138*61
371*46
176*78
291*14
43*03

220*07
203‘77
24*73

159*51
208*28
209*89
165*19
220*09
180*69
72*55
87*25
52*08

255*40
90*92
76*29

180*66
174*29
22*73

216*26
116*44
207*90
159*23
141*22
273*80
189*23
254*03
24

451*78
301*15
113*65
188*10
121*91
65*56

148*75
129*77
117*37
70*08

143*38
46*75

350
136*17
310*50
341*58
148*93
270*74
195*53
239*66
234*04
163*22
182*79
272*76
217*44
108
318*22
299*25
192*86
212*24
182*96
166*81
157*55
138*75
241*45
103*08
55*96

198*38
124*12
134*70
42*77

388*22
67*65
47*24

120*92
284*66
237*25
107*75
85*21

318*29
224*59
318*22
207*71
27*17
39*23

244*58
130*26
156*55
260*99
158*49
34*09

318*29
300G3
270*38
241*25
168
161*43
219*29
137*74
154*17
288*85
31*26
89*45

102*25
147*17
318*29
247*95
121*69
194*23
119*71
92*28

318*22
45*46

318*22
319*67
214*37
354*48

24*94

47*73
78*60
11*61
59*41
55*01
6*67

43*03
»
*

29*73
59*42
48*78
19*58
23*55
7*81

56*18
24*54
12*96
48*77
47*95
6*13

38*92
31*43
56*13
35*03

D
65*71
45*41

>
6

l21‘9S
63‘24
30!68
50‘78
32‘9I
17‘70
3T18
2&‘95
31*68
18*92
»

87*50
36*76

92*22
40*21
2*70

37*22
43*13
63*19
44*06

73*64 
58*̂ 0 
29*16 
85*91 
5*98 
1*92 

57*30 
3*65 

45 03 
34*66 
27*35 
65*19 

» 
a 
»

21*10
9*42

11*54

7*44
12*75
30*23
76*85
64*05
29*09

85*93
60*63
6*36

56*08
5*53
2*74
4*89

28*65
28*17
52*19
42*79
0*34

70*02
6

65*13
45*36
38*74
59*20

41*62
77*98
0*31
5*36

27*60
39*73
85*94
66*94
1*21

32*32
24*91
6*36

12*27
57*27

»

95*70

163*55
371*46
224*51
319*74
54*64

279*48
258*78
31*40

202*54
208*28
209*89
194*92
279*51
229*47
92*13

110*80
59*89

311*58
115*46
89*25

229*43
221*34
28*86

255*18
147'87
264*03
194*26
141*22
339*51
234*64
254*03
30

573*76 
364*39 
144*33 
238*88 
154*82 
83*26 

185*93 
155*72 
1¿ 9*05 
89

143*38 
46*75 

437*50 
172*53 
310*50 
433*80 
189*14 
273*44 
233*15 
282*79 
297*23 
207*28 
182*79 
346*40 
276*14 
137*16 
404*13 
305*23 
194*78 
269*54 
186*81 
211*84 
192*21 
166*50 
306*64 
103*08 
55*96 

198*08 
115*22 
144*12 
54*31 

388*22 
75*09 
50*99 

151*15 
361*51 
301*30 
136*84 
85* a 

404*22 
285*22 
324*58 
263*79 
30*70 
41*97 

249*47 
158*91 
184*72 
313*18 
201*28 
34*43 

388*31 
306*23 
270*38 
306*38 
213*86 
200*17 
278*49 
137*74 
195*79 
366*83 
31*57 
94*81 

129*85 
186*90 
404*23 
314*89 
122*90 
194*23 
152*03 
117*19 
324*58 
57*73 

375*49 
319*67 
214*37 
450*18

57*24 
130*01 
78*57 

129*40 
19*12 
97*81 
90*57 
10*9 9 
70*88 
72*89 
73*46 
68‘22 
97*82 
80*31 
32*24 
38*78 
2-0*96 

1(9*05 
-40*41 
31*23 
80*30 
77*46 
10*10 
89*31 
51*75 
92*41 
67*99 
49*42 

118*82 
82*12 
88*91 
10*50 

200*81 
127*53 
50*51 
83*60 
54*18 
29*14 
65*07 
54*50 
52*16 
3115 
50*18 
1 *̂36 

153*12 
60*52 

108*67 
15 ‘83 
66*19 
95*70 
81*60 
98*97 

104*03 
72*54 
63*97 

121*24 
96*64 
48

141*44
106*83 
68* i7 
94*33 
65*31 
74*14 
67*27 
58*27 

107*32 
36*07 
19*58 
64*43 
50*82 
50*44 
19

135*87 
26* ̂ 8 
20'99 
52*90 

126*52 
105*45 
47*89 
29-82 

141*47 
99*82 

113*60
9)5*32 
10*74 
14*68 
87*31 
55*61 
64*65 

109*61 
70*44 
12*05 

135*90 
107*18 
94*63 

107*23 
74*67 
70*05 
97*47 
48*20 
68*52 

L'8‘89 
111*04 
33*18 
45*44 
65*41 

141*48 
110*21 
143*01 
67*98 
53*21 
41*01 

113*60 
120*20 
31*42 

111*88 
75*02 

* 157*56
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Btossa
del capital rectificado. total da log intereses. TOTAL á percibir el 35 por 10® 

del capital é intereses.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS — — —

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

'1*952 66*16 311*23 108*93
3.053 > 263*75 92*31

11*89 55*94 19*57
n * m 85*91 404*13 141*44
X0&6 66*84 385*13 134*79
% .m Jaime Iber Capdevíla............................. , ................................................... 34*24 183*12 64*09
2.568 42*12 198*13 69*341,559 Juan Izquierdo C a s c a j a r e s . ^ . 39*54 259*23 90*71
1.W0 José Iglesias Torres....................... ........................................ 39*32 957*79 90*22
2*561 Juan Iglesias Fernández......................................................... 37*65

(CU • ■v
246‘85
211*73
374

86*391.982 Jaime Ibern V a l le ..................................................................................... 2*09 74*10
5.963 Joaquín Izquierdo Pompeiro...................................................... .............. 79*51

$rr iv
130*90 
114*22 
50*51

3.064
1.965

Joaquín Hary Abella....................................................... ............................ ,
Luis Ibáñez A r d iz ........................... ..........................................................

65*27
30*68

326*37
144*33
220*31
394*59
86*60

1.566
1.567

Manuel Yufrio Guerrero.................................... ...................................... ,
Manuel Izquierdo Pardo..................................... ...................................... .

»
76*37

77*10
138*10
30*31
39*51
75*69
75*01
83*86
36*05

132*60
83*51

1.568 Manuel Ibáñez Lacerta.................. *........................................................... 18*41
2¿f69 Manuel Illán García......................... ............................................................ 24 112*89

216*26
214*32
239*60
103*01
378*86
238*62
128*75
37*45

i  m Miguel Ibáñez Vélez................ .................................................................... 45*97
& 971
1.972
1.973

Manuel Ibáñez Bueno................ ..................................................................
Nicolás Iglesias Rodríguez.............................................. i»........................
Pablo Iser Cobo........ .....................................................................................

2*12
46*37

>
1.974 Pedro Jturburuaga M u liz .,........................................................................ 80*541.975 Pedro Ibarra Gutiérrez,...................................................................... ........ 47*72
1.976 Pablo Izquierdo J u ib i . ................................... ............................................. » 45*061,977 Rafael Izquierdo Ruiz......................................................................... .......... 1*09 13*143.978 Ramón Ibeas Pérez........................................................................................ 17*95 84*44 29*55

111*16
68*72

141*48
74*28
45*82
21*46
42*24
89*65

141*44

2.579
1,980

Remigio Irene Expósito................................................................................
Ricardo IgJesii0 Reyes................................................................... .............. 67*52

»
31760
196*36
404*23
212*25
130*94
61*32

12071
256*17
404*13

98*13
185*60
215*69
162*06
276*65
117*75
310*03
228*95
124*45
353*72
122*06
15358
141*21
217*07
174*95-i a A íO O

1,981
X982

Ramón Iglesias Expósito............................ ..
Severíoo Yáñez López,................................................................ 85*94

45*12
X983 
1.984 
i . 585 
2 986 
3.587 
2JW8

Silvestre Pilaste Ardurica.................................................................
Antonio J uliá Marín................................................................... ..
Adolfo Juan de la Oruz.................................................................. ..
Venancio Jar&miUo Bravo......................................................... ................
Carlos Jubería Larriba....................................................................
Donato Juárez G utiérrez............

3*81
»

25*66
49*58
85*91

.1389
X990
2.501

Domingo Jacinto García........................................................... ..............
D. Dionisio Juan P er is.............................. ................. ................................
Demetrio Juan Cámara....................... .............................. ..........................

25*60
32*90

34*34
64*96
75*49

X992
1.993
3.594
X905
3J96-
3.597
.3.998
3.999
SJDOO
x o o i
t  J02  
tJ 6 3

Miguel Romero Sierra (Gregorio Juan de la C a lle ) .......................
Gregorio Jordán Horta.................................. 7 .................................
Jacinto Junquillo Jugo................................................................................
Juan Jareño Preciado..................................................................................
Jaime Jover Calzado....................................................................... ..............
José Jaca Lagarta..........................................................................................
José Ja cobo Díaz...................................................................... ...................
Joaquin Jaque Segura...............................................................
Miguel Jorge Calvo..................... ......... ..................................
Manuel Jurado Rubio........................................................................
D. Miguel Julia Ferrer......................................................................
Miguel Juez Caliedo.................................. ............................... .. # # .

58*81
10*70
60
22*68

»
75*20
24*41
32*65
30*02
23*25

»

56‘72 
96*82 
41*21 

108*51 
80*13 
43*55 

123*80 
42*72 
53*75 
49*42 
75*97 
61*23

’$.®05
3J96

Miguel Jurado Ortega..............................................................................
Marcelino J áuregui Arteaga.............. ......................................................
Manuel Jaca Fernández............................................................................

47*53
11*53
14*12
62*78
91*49
14*54
31*34
21*57

100 do 
223*58 

54*27

35*11
78*25
18*99

1 J 0 7  
1.908 
.0.009

5,511 
3; 012

Neoterio Juárez Pablos.............. ...............................................................
Pedro Jusana Monserrat....................................................................
Pedro Jordán Mercader.................... ..................... ................................
Tomás Jarel Boyáno............ ...............................................................
Anastasio Lima O laya............................................................ ..
Alejo López López................................... ...........................................

66*44 
295*30 
430*36 
196*34 
147*44 
111*48 
177*36 
391‘06

23* ¿5 
103*35 
150*62 
68*71 
51*60 
39*01

2.913
%M4

Antonio López M eoéndez,......... .........................................................
Antonio Luque Murnz....................................... .............................. 78*21

6‘¿*07
136*87

M Jlé
2w616
2.017

Ap linar Liso Campos.............................. .......................... .............
Andrés León Miguel............................................................................
Andrés Lera Oto...............................................................................................

489*59

62‘17
230*42

78*53
318*29
39*51
50*08

228*74
318*22
197*60
28*08

318*22
264*01
158*48
147*79

5*07
285*02
195,21
129*60
171*18
361*10
215*10
136*38
218*20

92*51
159*14

8*92
178*20
69*45

40*53
1*33

51*79
202*65

20*38

18*12
70*92

7*13
2JM8
1J&I9

Atanasio Lera del Valle............ ........................................................
Antonio López Vizcaíno................................................................

0*84
76*64

1*49

12*84
360*50

4*49
126*17

2,920 Antonio Lendes Novo.................................. .. . .  . . . 151 38 52*98
§,121
1.022
1.683
.-1.624

D. Antonio López García..................................................... ..
Antonio López Alvarez.....................................................................
Antonio López Expósito.................................................................
Antonio Latorre B*ena.................................................................... ..

58*75
66

104*81

324*92
548*34
310*45
493*03

113*72
191*91
108*65
172*56

$.025 A ltonio López San Martín.................................... .. . . .  . 29*94
85*94

140*86 49*30
3.026 Antonio Loeehes Belincbón........................... .................................. 404*23 141*48
!S.«27 Antonio Lorda Cano......................................................................... 14*29 76*46 26*76
3.028 Aquilino Lozano García............................................................ .. 62*21

21*20
85*94

292*63 102*42
x j m Andrés López Pérez........................................................ 99*73 34*90
.1,630 Antonio López Martínez............................................................ 404*23 141*48
1J031 Antonio López Rivera........................................................................ 10*66 50*17 17*55
1JB32 Antonio López Monserrat.. ............................................................ y 50*08 17*52
1.938
x m

Antonio Lacau Caulet..................... .......................................
Andrés Lata A m or.............................................................

61‘75
85*91

290*49
404*13

101*67
141*44

2 j m Agustín Lianzado Rué....................................................... » 197*60 69*16
. 3S.OT-Í6 
31&37

Benito López Fernández......................................................,
Valentín Lumbreras Ruiz................................. ..

7*58
85*91

85*66
404*13

12*48
141*44

1.038 Vicente Lahoz Felez.......................... .......................... 63‘36 327*37 114*57
1J39
2.640

Bartolomé Lara Rodríguez................................... ..
Vicente López Quiroga........ ...................... ................

15*84:
17*73

174*32
165*52

61*01
57*93

J.641 Vicenta López Uribarri.................................................. 0*40 5*47 1‘91 *
1,642 Víctor Lozano Alcalde......................................... 71*25 356*27 124*69
.1,043 Bernardo Lorenzana Fuentes,........................... 52*70 247*91 86*76
2.044 Braulio La mata M urtín........ .......................... .. 34*99 164*59 57*60
1.045 Bartolomé Lázaro Yarce.......... ........................... .. , » 171*18 59*91
2,046 Vicente Labrador Peralta.................................................. 97*49 458*59 160*50
1.047 Carlos Lubián Larrea........................ .. . . . 58*07 273*17 95*60
1.048 Cástulo López Romero.................................  . » 136*38 47*73
%M9 Ciríaco Losada Fernández...................................... 58*92 277*12 96*99
x m David Lago Cao...............................................  ....................................... 14*80 107*31 37*55
x m Domingo López Gómez................................................ 42*96 202*10 70*73
.5.052 Domingo López Fernández.................... . . . 2*40 11*32 3*97
.1,053
1,054

Domingo Barrando Bebraqui..................................... ..
Elias Lópaz Cano... . ...........................

48*11
11*80

226*31
81*25

79*20
28*43

1,055 Esteban Lera Palacios. . . . . .  . .  . . . 295*34 32*48 327*82 114*73
W Enrique López Cardona................................. 210*38

131*19
110*74

56*93 267*81 93*73
1*057 D. Ezequiel Lomo García........................ 6*55 137*74 48*20
3UB58 Faustino Lera Campesino................ » 110*74 38*75
1 t :« l Francisco Lóp z P ernas... ..................... 29*62rj A P  //»/» 0*59 30*21 10*57
;0L0M Francisco Lora Nieto............  ..................... . . • 195*66

o  a n/ f*
1*95 197*61 6916

I j i i  ... Francisco López Ibáñez............  #* * *........... 243*66 65*78 309*44 108*30xm 2 D. Federico Ladvenat Mella.., * * * 66*78 18*03 84*81 29*68
A  668 Fé'íx Lanza Robles....................  ................... . 1.T O 80 480*54 2.260*34 791*11SM4 Francisco Llana G onzález............. 261‘48 70*59 332*07 116*22
91065 Francisco Latorre Aparicio... . . . . .  ‘ * *........... 148‘78 40*17 188*95 66*13
3L66* Felipe Largo Q u i j a n o . , . , » . ........ 178‘11 48*08 226*19 ’ 79*16
2.067 Francisco López Gutiérrez............ , * • • • • 118*56 29*64 148*20 51*87
SL068 Francia tro López C aballero .. . . . . . . . .  " * *• • 96*14 > 90*14 31*54
1*069 Francisco Ltge A l o n s o . * * * 318*22 > 318*22 111*37
1J070 D. Francisco López Gutiérrez. ........................................ . .  308*05 

595*72
83*17
95*31

391*22
691*03

136*92
241*86
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total de los intereses. TOTAL 6 percibir el 35 por M#
del capital rectificado. del capital 4 interesem

Número —
NOMBRES DE LOS INTERESADOSde orden.

Pesos. Pesos» Pesos. Peso*.

2.071 45*48 2%*85 99*69
2.072 68*10 340*53 119*18
2.073 Francisco López López...... ........................................................ .........  333‘69 90*09 423‘78 148*32
2.074 Felipe Luna Cortés.................................................................... ........... 263‘21 57*90 321*11 112*38
2.075 Francisco López Martínez............................ . ,.........  68‘70 » 68*70 24*04
2.076 ..........  262‘74 63*05 325*79 114*02
2 077 Francisco Lebón López...................................................... ...........  256‘67 61*60 318*27 111*39
2 078 Francesco Lorenzo Bicela............................................................ ..........  115‘80 31*26 147*06 51*47
2.079 Hipólito Lara Marcos............................................................................  266‘70 50*67 317*37 111*07
2.080 Isidoro Lores Lores...................................... ........ ................. -..........  57‘21 0*57 57*78 20*22
2.081 ..........  219‘93 35*18 255*11 89*28
2.082
2.083

Ignacio López Ogaron...................... .......................................
Ignacio Llórente Hernández............... ...................... ..............

42*32
65*11

199*08
306*27

69*67
107*19

2.084
2.085
2.086
2.087
2.088
2.089
2.090
2.091
2.092
2.093
2.094
2.095
2.096
2.097

Isidoro Ligarejo López........................................................

Juan Largo Tejedor...................................................................

José Larios Barrionuevo.......................................... ................

Joaquín Lorence Domínguez..................................................• •

..........  318‘22

..........  294‘76

..........  70*85

........... 259*35

..........  259*47

..........  68*69

........... 307‘98

........... 234*66

........... 271*09

........... 203*81

........... 318*22

........... 315*22

..........  236*21

........... 60*90

........... 58*22

..........  159*72

........... 269*45
..........  318*29
........... 145*69
........... 157*71
..........  318*22
........... 41*80
........... 143*68
........... 117*75

........... 206*43

85*91
29*47
26*78
11*33
70*05
18‘54
73*91
63*35
48*91
85*91
85*91
51*96
16*54

404*13 
324* ¿3 
160*70 
82*18 

259*35 
329*52 
87*23 

381*89 
298*01 
268*59 
252*72 
404*13 
404*13 
288*17 
77*34

141*44
113*48
56*24
28*76
90*77

115*38
30*53

133*66
104*30
94
88*45

141*44
141*44
100*85
27*062.098 J.U u * í

58*22 20*372.099
2 . 1 0 0  

2 . 1 0 1  
2 . 1 0 2

39*93
72*75
85*94
8*74

199*65
342*20
404*23
154*43

69*87
119*77
141*48
54*052.103 157*71 55*192.104

2.105 63*64
11*28

381*86
53*08

133*65
18*572.106 XX

143*68 50*282.107 15*30 133*05 46*562.108
2.109 0*67

39*22
67*79

245*65
23*72
85*97

2 . 1 1 0 67*60 443*16 155*10
2 . 1 1 1 ..........  72*79

........... 125*41

........... 135*13
1 , U ‘ A 1

19*65 92*44 32*35
2 . 1 1 2 33*86 159*27 55*742.113 31*07 166*20 58*172.114 28*80 172*81 60*48
2.115 ........... 177*79

........... 48*04

........... 318*22

........... 182
............. 142*95

304*54

14*22 192*01 67*20
2.116 0*96 49 17*15
2.117
2.118 »

43*68
318*22
225*68

111*37
78*98

2.119 22*87 165*82 58*03
2 . 1 2 0 82*22 386*76 135*36
2 . 1 2 1 108

............  21*49
29*10 137*10 48

2 . 1 2 2 0 * 2 1 21*70 7*59
2*123 52*91 248*90 87*11
2.124 11*33 82*18 28*76
2.125 » 78*84 27*59
2.126 » 148*53 51*98
2.127 ............  174*63

318*22
47*15 221*78 77*62

2.128 85*91 404*13 141*44
2.129 23*37 146*37 51*22
2.130 13*48 117*19 41*01
2.131 5*09 174*92 61*22
2.132 1*30 66*60 23*31
2.133 50*95 239*66 83*88
2.134 48*87 320*39 112*13
2.135 84*16 466*71 163*34
2.136 28*08 132*08 46*22
2.137 45*01 211*72 74*10
2.138 44*51 256*50 8̂ *77
2.139 59*22 278*56 97*49
2.140 28*82 135*58 47*45
2.141 » 119*98 41*99
2.142 31*01 145*88 51*05
2 143 8*94 37*37 13*17
2.144 » 126*46 44* ¿6
2.145 2 2 * 2 0 104*43 36*55
2 146 56*21 264*65 92*62
2.147 2 2 * 2 2 1 1 1 * 1 0 38*88
2.148 » 284*39 99*53
2.149 5*92 71*75 25*11
2-150 100*24 471*50 165*02
2.151 25*60 185*60 64*96
2152 14*64 68*87 24*10
2.153 25*38 194*60 68*11
2.154 Manuel León Rodríguez...................... ............................... ... 51*92 244*24 85*48
2.155 Manuel LaTelio Regó............ ................................... 51*27 241*17 84*40
2.156 3*16 48*42 16*94
2.157 N mesio Lloréns Zamora.............................. ........................ 156*45 1.025*62 358*96
2.158 D. Pablo López Guijalvo. . ..................................................... » 186*98 65*44
2.159 Pascual Lloréns Gilab9rfc........................... * ........................... 86*23 405*62 141*96
2.160 60*09 282*66 98*93
2.161 51*44 275*12 96*29
2.162 7*27 52*73 18*45
2.163 14*21 78*84 27*58
2.164 20*64 97*09 33*98
2.165 > 251*22 87*92
2.166 50*07 435*27 152*34
2.167 20*38 113*06 39*57
2.168 88*67 417*08 145*97
2.169 105*13 562*23 196*78
2.170 68*76 323*44 113*20
2.171 10*50 54*28 18*99
2 172 75*36 354*48 124*06
2Í173 Poíicaroo Luengo Llórente................................................... - 44*43 266*58 93*39
2.174 24*38 114*70 40*14
2.175 Rafael Lorente Gómez.......... ................................................ 42*95 2 0 2 * 0 6 70*72
2.176 » 172*71 60*44
2177 34*55 216*43 75*75
2.178 Ramón Lombart Gil................. .......................................... ... 4*98 171*07 59*87
2.179 Ramón Langa García. • ............... 5*61 67*98 23-79
2.180 Ramón Llamazares Avecillas................................................ 82*35 387*38 135*58
2.181 , Santiago López G il............................................................... 22*39 146*81 51‘38
2-182 Sebastián Llomber Feliu....................................... .................................. 20*45 177*78 62*22
2.183 Santiago López Fernandez................................................... 93*49 439*78 153*92
2.184 17*51 90*47 31*66
2.185 Sebastián López Moreno.. . ........................... » 318*29 111*40
2 186 61*71 290*27 101*59
2 187 25*77 121*23 42*43
2.188 113*81 535*36 187,37
2.189
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Número 

de ordeq.

IMPORTE 

del capital rectificado.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS —
Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
& percibir el 85 por 100 

del capital é intereses#

P

2.190
2.191
2.192
2.193
2.194 
2 195
2.198 
2 197
2.198 
2 199 
2.200 
2.201 
2.202 
2.203

Tomás Llavaría Borja................................................ ..............................................• • 136*50
Ulpiano Largo Fernández............................... .  ............. ..........................  173*03
Urbano Lermo Gail............................ . . . . . ............ ....................................... 1

Abdón Martín Jover....................................... ...................................... 129*39
Benito Paredes Villanueva. •....................................................................  171*! 4
Gonzalo Piñeiro Moreno.. ................... ....................................................................  89*37
Esteban Q liza Herranz......................... .....................................................  278*97
D. Juan Toribio Gómez.........................................................................................  593*85
Ubaldo Coca Gutiérrez........................................................ ............................  223*18
Nicolás Zabalza Baquedano...................................... ...................................................  99*09
Antonio Fanego Barreiro............................................................................................ • 254*22
José Santiago Sánchez................................................................................................... 186*10
Manuel Yunca Marqués............................................................................. .................... 160

T o ta l. ................................................................ 161.808*67

8*19 
32*87 
4**93 
27*88 
18*11 
46*20 
15*19 
75*32 
1 87 
60*25 
23*78 
68*63

25*60

30.773*57

144*69
205*90
211*34
144*06
147*50
217*34
104*56
354*29
605*72
283*43
122*87
322*85
186*10
185*60

192.582*24

50*64
72*06
73*96
50*42
5V62

36*59
124
212
PÜ¿20
-U>

' í ¿ ‘P9
C5*i3
64*96

6X400*12

Madrid 4 de Abril de 1894.=López Domínguez.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.

Sección de propiedades.— Minas.
Autorizada por Real orden fecha 13 del corriente mes la 

subasta pública para contratar el servicio de extracción de 
minerales é introducción de materiales de construcción y 
otros efectos, así como el arrastre interior délas mismas ma
terias á los puntos convenientes y movimiento de las aguas 
que afluyan por bajo del nivel del séptimo piso de las minas 
de azogue de Almadén durante el año económico de 1894 95, 
esta Subsecretaría ha acordado que tenga lugar en la misma 
la celebración de dicha subasta el día 81 de Mayo próximo, á 
las tres en punto de su tarde, y simultáneamente en la Di- 
rección de las precitadas minas, con estricta sujeción al plie
gos de condiciones aprobado, que se hallará de manifiesto en 
las dos expresadas oficinas, durante las horas de despacho, y 

los días no feriados hasta el de la subasta.
El precio máximo admisible para el remate se fija en *73.000

pesetas, y las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.° 
y presentadas en pliegos cerrados durante la primera media 
hora, han de ir acompañadas de la cédula personal del fir
mante de ellas y de la carta de pago que acredite haber con
signado previamente, en metálico ó su equivalencia en papel 
admisible del Estado, la cantidad de 3.650.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado y que en su redacción 
no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el servicio de extracción de minerales é introduc
ción de materiales y movimiento de las aguas que afluyan por 
bajo del séptimo piso de la minas de Almadén, correspon
diente^! año económico de 1884 á 1895, se compromete á 
cumplirlas y á realizar el mismo á los precios señalados en la
condición 17, con el descuento mensual de la cantidad de.....
pesetas céntimos (expresada por letra) de los devengos
que mensualmente le corresponda percibir, obligándose en 
csso de que estos devengos no alcancen á cubrir aquella can

tidad á ingresar la que fuese necesaria para completarla* 
(Domicilio del que suscribe, fecha y firma),
Madrid 23 de Abril de 1894.=E1 Subsecretario, F* O., Vi

llalobos.
Banco de España.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito in
transmisibles. números 21.012 y 23.720, ex, por este
establecimiento en 26 de Septiembre de M ’* , " e Enero 
de 1892, respectivamente, á favor de Doña Oou ~ » ü ArdoiS
y Casaus, se anuncia al público por primera, vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  b e  M adrid  y - 

Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 
237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo ain recla
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado de dichos resguardos, anulando los primitivos y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 14 de Abril de 1894, =E1 Viee?ca a / , G a b r i e l  
Miranda. X—1941

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 23 de Abril de 1894,

U,

I I  
:  8

SEXOS Años 
de edad

ESTADO CLASTFICACIÓH
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar'fiel fallecimiento.

OBSERVACIONES
SS 2 0-

B¡
; ; ®

SEXOS Años 
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fenecimiento

ií
f oBsmvAcioiai

1
5

3

4

6

6
7
8

9

10
11
1*
13
14
15
16

17

Varón.... 
Id e m ....

Idem. . . .

Idem..#..

Idem. •..

Idem.. . .  
Idem. . . .  
Idem........

Idem.......

Id em .... 
Idem. . . .  
Id em ..,. 
Idem...., 
Idem. . . .
Idem.......
Idem. . . .

Idem.......

10
57

48

1

52

24
47
45

69

35
50
11 m.
1 m.

68 
21 : 
4

2

Soltero.. 
Viudo. . .

Casado •.

P........... ,

Casado •.

Soltero..  
Casado.. 
Soltero ..

V iudo.. .

Soltero..  
Casado.,
P........

..........
Viudo. . .
Soltero».
P . . .« . . .«

P.............

. Angina diftérica... 
Pneumonía infec 

ciosa...........
Carcinoma ulcera

do.................., Meningitis tuber
culosa..........

Tuberculosis p u l 
monar..........

Idem .............i Idem.............
Enfisema p ul mo  

nar
Catarro pulmonar

crónico.........
Laringitis.........
Bronquitis crónica. 
Bronquitis capilar. 
Enterocolitis aguda 
Apoplegía cerebral.
Meningitis.............
Meningitis granu 

losa............
Meningitis c e r e 

bral..............

Ecija, 3 . . .................
Solana, 4................
Hospital Provincial......
Ruda, 3.... .............
General Lacy, 14........
Palacio Real.............
Pelayo, 18...............
Hospital Provincial......
Maldonado, 11...........
Padilla, 4 . . .............
Hospital Provincial......
Malasaña, 8..............
Inclusa........... ......
Olivar, 35................
Hospital Militar.........
Jesús del Valle, 42..... .
Plaza de Bilbao, 7 ..... *.

>

»

>

»
p
»

>

>
p
>
A 
> -
p
»

»

»

18
19

m

ti

m
23

24
25
26
27
28
29

30
31
32
33
34
35
36
37

Varó». . ,  
Hembra,.

Idem. . . .

Idem»....

Idem ....
Id em ....

Idem.......
Idem.......
Idem .... 
Idem.. . .  
Idem ..... 
Idem.......

Idem.......
Idem »'" 
Idem. .  •.
ídem.......
Id em .... 
Idem. . . .  
Idem.......

1
10

11

67

62
37

68
38 
8m.

71
62
68

8
31
7 m. 

64 
60

Feto,
Idem..
Idem..

P...........
Soliera.

Idem,.. • •

Casada. .

Viuda... 
ídem.......

Idem..*"
Ctsada.*.
Viuda....
Idem.*.
Idem.....

P........
P.............
Soltera..,
V iuda...

Eclampsia..............
Viruela confluen

te...............
Tuberculosis p u l

monar................
Hipertrofia cardía

ca.......................
Catarro pulmonar. 
Catarro pulmonar

crónico ...........
Broncopneumonía.
Idem.......................
Bronquitis capilar. 
Apoplegía........
Derrame seroso ... 
Legión cerebroespi

nal .............
Meningitis........
Idem..............
Eclampsia........
Senectud..........
Idem ............. .

Rubio, 45.............
Leganitos, 34......
Hospital del Niño Jesúg.,

Soldado, 7 ..........
San Vicente, 40...... .
Mesón de Paredes, 34. *,. 
Hospital Provincial...... j
Esquilache, 10.......
Malasaña, 18......... ...
Cuatro Caminos, 1 .. * * * * 
San Hermenegildo, 15,. o
Fomento, 25........
Minas, 9 y 1 1 . . . . . . . . .
Gerona, 2 y 4., a
Velas, 3 ..........
Rodas, 13................
Hospital Provincial......
Paloma, 9..........
Fuencarral, 129,.... „ *. • 
Belén, 1 ..............

| »

>

p

»
p

p
p
p

*
p
p

*
**
*. *
> ' 

' *
»
>

R E S U M E N

Varones. Hembras» TOTAL

Tuberculosis.............. . .........*................................
Otras infecciosas.............. *.............................. 0. .
. t Circulatorio............ .............................................. ............

g  | Respiratorio................. .............. .....................
■g ; Digestivo............................ .............................................
§  j Génito urinario........................................ ....................
¡4* 1 Cerebro-espinal... ............................................ . o. . . . . .

' Locom otor..................................... . . . .
Demás enfermedades................ ............................. .

Total de inhumaciones. c. . 0. 0

4
3 
>
5 
1 
p 
p
4 
1

18

1
1
1
5
»
p
p
5
6

19

5
4
1

10
1
p
p
9
7

37

Madrid 24 da Abril da 1894.=E1 Subsecretario, D, A« Castrillo.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Instrucción pública
E n  Virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 del actual, 

esta pirí ort .'fj general ha señalado el día 30 de Mayo próxi
mo, á Ja > l t  su tarde, para la adjudicación en pública su- 

. basta, bajo el presupuesto de 63 429 20 pesetas, de las obras ; 
de reparación y conservación del Monasterio de Irache (Na
varra).

La sub. -- r c e l e b r a r á  en los términos prevenidos por la 
instruceiJ: •.? 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante este 
Centro dir-. , en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para con orbe; r.t«> del público.

En el mi .o ■ Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se h di-nten pliegos desde esta fecha hasta el día 25 
inclusive de! d.kdo mea de Mayo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se 
escribirán en papel sellado de una peseta, y se presentarán 
bajo sobre c-r .do, acompañando en otro la carta de pago de 
la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acre
dite se ha consignado previamente para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 1.000 pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública.

En ei citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha,. . . .  y de las condiciones y requisitos que se exi- 

en para la adjudicación en pública subasta de las obras 
e . . . . . ,  se compromete á tomar a su cargo la construcción 

de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, 
se añadirá «con la rebaja de por ciento».)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de 
Junio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.

1.a Para el otorgamiento de la escritura, justificará el 
contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio 
de la  subasta en la G a c e ta  de M adrid , y haber consignado 
en la Tesorería Central el 4 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la 
Deuda publica

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno de Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta, avágando á la vez quién es el 
facultativo que le  dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el facultativo mensual mente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plazo de doce meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en seis m e
ses, y aprobada la recepción definitiva de Jas obras, podrá 
solicitar el contratista la devolución de su fianza, justificando 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 21 de Abril de 1894.=E1 Director general, V in- 
centi.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Marzo 
próximo pw.de*, esta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de mejora de 1.a R i- 
bera  del Berbés, en el puerto de V ígo, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á la cantidad de 703.999 pesetas 67 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 8 de Junio próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, .en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 35 199̂  pesetas 
98 céntimos m  metálico, ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos Ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Abril de 1894.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha 24 de Abril ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de mejora de la 
Ribera del Barbes, en el puerto de Yígo, se compromete á to 
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de l*s obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Octu
bre de 1893, esta Dirección general ha señalado el día 13 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudi
cación. en pública subasta de las obras de un f&ro de segundo 
orden, en la Barra de Huelva, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á la cantidad de 80,541 pesetas y 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 8 de Junio próximo, y en to 
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 4.000 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Abril de 1894.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 24 de Abril ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de un faro de 
segundo orden en la Bar^a de Huelva, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de k s  mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de k s  obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Octu
bre de 1893, esta Dirección general ha señalado el día 13 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de un faro de sexto 
orden, que con el de B nanza y en sustitución del de Malan- 
d&r, determine la alineación de la Barra del Guadalquivir, 
provincia de Cádiz, cuyo presupuesto de contrata es de 
31.315491 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
civil de la provincia de la Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 8 de Junio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos 
días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1.500 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Abril de 1894.=E1 Director general, B. Qar
roga.

Modelo de proposición•

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . . . ,
enterado del anuncio publicado con fecha 24 de Abril último y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de un faro de sexto or- 
d*n que, con el de Bonanza y en sustitución del de Mal an
dar, determine la alineación de la Barra del Guadalquivir, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 13 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de limpia del puerto de 
San Sebastián, cuyo presupuesto de contrata asciende á la 
cantidad de 47.067 pesetas 77 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de ObraB públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Guipúzcoa.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 8 de J unío, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 2.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposic ones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mism s 

Madrid 24 de Abril de 1894,=E1 Director genend, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm. •
enterado del anuncio publicado con fecha 24 de Abril último, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de limpia del puerto 
de San Sebastián, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Dirección ha señalado el día 13 del próximo mes de 
Junio de 1894, á la una de la tarde, para la adjudicacióa en 
pública subasta del arriendo por cuatro años, autorizado por 
Real orden de 4 de Agosto último, de los arbitrios de tonela
je y mercaderías, aprobados respectivamente por Reales de
cretos de 14 de Mayo y 11 de Junio de 1875, que recauda la  
Administración de Aduanas y entrega á la Junta del puerto 
de Málaga. ,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre ds 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el pliego de condiciones en. 
el Negociado de puertos del mismo Centro, en todos los Go
biernos civiles de las provincias y en el local que ocupa la 
Junta del puerto de Málaga, calle de L&ríos, núm. 10, de di
cha ciudad.

Ss admitirán proposiciones en el Negociado de puertos 
del Ministerio de Fomento, en todos los Gobiernos civiles do 
la Península y en el local citado de la Junta, durante las ho
ras hábiles de oficina, desde el día de la fecha haBta el 8 de 
Junio próximo. i

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 10.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Duda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego @1 documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Abril de 1894.=El Director general, B. Qtu
rega.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núme
ro   enterado del anuncio publicado con fecha 24 de
Abril último y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta del arriendo por cua
tro años ds los arbitrios do tonelaje y mercaderías, aproba
dos respectivamente por Reales decretos de 14 de Mayo y 11 
de Junio de 1875, que recauda la J.unta del puerto de Málaga, 
se compromete á tomar á su cargo el arriendo da los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  con
diciones, por la cantidad anual de........

(Aquí la proposición que ss haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente al arriendo da los arbi
trios, así como toda aquella en que S3 añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ferrocarriles. — Concesión y construcción .

Vista la instancia promovida por D. Luis de Ocharán, 
concesionario del ferrocarril de Monte y Minas de Aléu á las 
ensenadas de Castro y de Urdíales; *

Fistos los documentos que á la misma acompaña y visto 
eA art. 21 de la ley general de Ferrocarriles de 23 de Noviem
bre de 1817;

S. M. ei Rey (Q. D. G.), y en su nómbrala Rrina Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar la transferencia de la 
concesión del indícalo camino hacha mediante escritura pú
blica por D. Luis de Ocharán, en favor de la «Compañía del 
ferrocarril minero Castro A léu», quedando esta Compañía 
obligada para con el Estado, en los mismos términos y con 
las mismas garantías, al cumplimiento de las condiciones- 
estipuladas.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y . S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. 8. muchos años. 
Madrid *23 ds Abril de 1894,=E1 Director general, B. Q d ro 
ga. =S r. Ingeniero Jefe de la División de ferrocarriles del 
Norte.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la  p rov in c ia  de M u rc ia

La Sala primera del Tribunal de Cuentas del Reino, en 
expediente seguido en la suprimida Administración econó* 
mica de e*ta provincia y en aquel Tribunal contra D. José 
Daban y Tudó, D. Ventura de ía Peña y D. Nicanor Martínez 
Fernández, Administradores de Hacienda pública los prime
ros y Oficial é Interventor el último, con motivo del alcance 
de 2.559‘94 pesetas, descubierto en 13 de Junio de 1865 en el 
estanco que en esta población estaba á cargo de Doña Dolo
res Castillo, y que pende ante la Bala, en virtud de apelación 
interpuesta por los expresados Daban, Peña y Martínez, de 
la sentencia dictada por el Jefe de la extinguida Administra
ción Económica de esta provincia, declarándoles responsables 
subsidiarios por insolvencia de 3a citada estanquera, coa fe
cha 23 de Octubre de 1890 dictó el fallo siguiente:

«Que debía revocar y revocaba el fallo apelado dictado por 
la suprimida Administración Económica de Murcia en 9 da 
Septiembre de 1880, y declara que el alcance en la actualidad 
es de 2.528*28 pesetas; bota responsables subsidiarios del mis
mo D. José Dabán y Tudó (hoy sus herederos), D. Ventura 
de la Peña y D. Nicanor Martínez Fernández, por la cantidad 
de 2.386*16 pesetas los primeros, 22 57 el segundo y 119 *>5 el 
tercero, á cuyo reintegro les condena, así como al pago m



2 9 6  26 Abril 1894________ Gaceta de Madrid.-  Núm. 116

tos intereses del 6 por 100 desde el 13 de Junio de 1865, y  del 
■papel do oficio que en las actuaciones se haya g0
vierta; todo ello en proporción á la suma que á cada uno s

^  habiéndose podido averiguar, á pesar de I^a Í̂os
mes que para ello se han practicado, el actúa de la
l a d e r o s  de D. José Daban y Tudó> y de D. regiamen.
F elá , cumpliendo lo Pre êPtufa ael/Ji Rft?n0 ¿e 8 de No
to  orgánico del Tribunal de Cuentas del . ?a en eB̂ e 
siem bre de 1871, se publica la preinserta ®n ®?¡®-
periódico oficial para que sirva de á contarmandos "v á fin de aue en el termino de treinta días, a coniar
del en que aparezca inserto tenga
cas del Tesoro de las cantidades que a cada uno se les exige

^ ' ¿ S u r i b S ' a .  18M.=E1 « * * * < •
Augusto de Montes. *

1 Estación Central de Telégrafo».
W tkframt ruibidot t* el día d e ja fecha f  detenido* t* «de 

ofteiua por no encontrar á sus destínatenos, puntos de donde 
proeeden y  sus nombres y  domicilios.

«Bimt&Li
Palma.—Germán Valcárcel, Ayudante General Ochando 

(ausente).
& París.—Martínez, Madrid.

E. Oviedo.—Mariano Gómez, T o le d o , 50, tienda. 
Portugalete.—Narciso Zabarte, San Miguel, 3, segundo

derecha. J .
Y alen cia.—Santa Brígida, 1, cuarto izquier da.
Aranjuez. F. C. (urgente).—Salvadora Jiménez, Legani-

^°*Sheffíelds.—Mendía, Madrid.
Boma. —Mazacanagaforilla, 31, Madrid.

NORTE

Barcelona.—Pízarro, Quevedo, 10, segundo, 
g: Pamplona.—Carolina Olosoro, paseo de Luchana, 17.

SUR

T Dos Hermanos.—Angela Aguilar, Sombrerería, 4, tercero.

BBTB
Boma.—Mazacanagaforilla, 31, Madrid, 

gj Bilbao.—Inés Karc, calle Serrano, 44.

OBSTE
Ecija.—Mariano Gómez, Toledo, 50, tienda.

1  Madrid 25 de Abril de 1894. =  El Jefe del Cierre, Villar.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adridi

SECRETARÍA.

En cumplimiento de lo que dispone el art. 161 de la vi
gente ley Municipal, quedan expuestas al público en esta Se
cretaría por término de quince dias, á contar desde la publi
cación del presente anuncio, las cuentas municipales de esta 
capital, correspondientes al ejercicio de 1889-90.

Madrid 24 de Abril de 1894.=E1 Secretario, F. Ruano,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

MADRID

D. Félix Giráldez y Camps, Ayudante del primer batallón 
^ 0 ! g0 ff]iu(lo regimiento de zapadores minadores, y Juez ins
tructor del expediente que mé hallo instruyendo contra el 
soldado de la cuarta compañía del primer batallón de este 
t*cimiento Juan Zabalegui Sesma, en averiguación de las 
causas que le hayan impedido efectuar su incorporación á 
filas, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 8  de Octu
bre último. , ,

Usando de las facultades que para este caso me concede 
el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto 
cito llamo y emplazo al indicado soldado, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, comparezca á 
prestar sus descargos en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de la Montaña de esta Corte; en la inteligencia que 
de no verificarlo se seguirá la tramitación del expediente en 
ausencia y rebeldía.

Dado en Madrid á 15 de Abril de 1894.=Félix Giráldez y 
Camps. 1658—M

D. Isidoro Campos Blanco, primer Teniente del regimien
to  Infantería de Saboya, núm. 6 .

Hadándome instruyendo causa criminal contra el soldado 
de este Cuerpo, Modesto Meléndez Ramos, acusado de haber 
causado lesiones graves á María Gómez Miguel, é ignorándo
se el paradero de ésta, por el presente cito, llamo y emplazo 
á la referida María Gómez Miguel para que en el término de 
quince días, á contar desde el primero en que aparezca pu
blicado este edicto, comparezca en este Juzgado.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por to
dos los medios que estén á su alcance procuren buscar y h a 
cer comparecer en este Juzgado, sito en el cuartel de María 
Cristina, á Ja referida María Gómez Miguel.

Y  para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia.

Dado en Madrid á 16 de Abril de 1894.=E1 Juez instruc
tor, Isidoro Campos. =  Ante mí, el Secretario, Eduardo Mo- 
eholf. 1659—M

. D. Manuel García Ortega, Capitán de Infantería agregado 
á la zona militar de Madrid, núm. 58, y Juez instructor del 
R e d ie n te  que do Pf dm  m p m or  Instruyo contra el recluta

del reemplazo del año actual, Manuel Córdoba López, por ha
ber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo en 
los días 6  y 7 del mes de Marzo último. . . . .

Por la presente, primera y última requisitoria, citó, llamo 
y emplazo al recluta de esta zona Manuel Córdoba López, 
alias Rocas, hijo de Vicente y de María, natural de Madrid, 
quinto con el núm. 7 9  del reemplazo del ano actual por el 
distrito de la Audiencia de esta Corte, y cuyas señas son las 
siguientes: estatura un metro 700 milímetros, oficio cerraje
ro, estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz grande, barba naciente, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aíre marcial, producción buena, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, s i 
tuado en esta zona, á dar sus descargos; pues de no hacerlo 
así se le declarará en rebeldía. , , . „

Encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, y en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y  captura del mencionado recluta y le conduzcan á 
esta zona con la debida seguridad, establecida en el cuartel 
de San Francisco de esta Corte.

Madrid 17 de Abril de 1894.=Manuel García Ortega.
1657—M

SANTIAGO DE CUBA
D. Francisco Figueroa y Valdés, Teniente Coronel, C o

mandante de Infantería y Juez instructor permanente de la 
plaza.

Ignorándose el actual paradero del hoy paisano Ibón Pita 
Goiry, hijo de Fernando y de Elisa, natural de la Habana, 
provincia de ídem, distrito militar de la isla de Cuba, avecin
dado en Madrid, de oficio cajista, sus señas: pelo y cejas ne
gras, ojos azules, color sano, nariz regular, barba clara, boca 
regular, sin ninguna seña particular, de treinta y cuatro años 
de edad, y guardia civil y soldado que fué de este distrito 
desde 1.° de Julio de 1886 á fin de Febrero de 1891, que por 
cumplido embarcó para la Península, fijando su residencia 
en Madrid, y á quien sigo causa por falsedad en documento 
público;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo al citado Ibón Pita Goiry para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en esta plaza 
para que puedan ser oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de que será declarado rebelde si no compareciere en el refe
rido plazo y exigirá la responsabilidad que en derecho haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preBo, con las seguri
dades debidas, á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta de Madrid.

Santiago de Cuba 3 de Marzo de 1894.=Francisco Figue
roa y Valdés. 1660—M

VALLADOLID
D. Antonio Lucas Escobar, primer Teniente del segundo 

batallón del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3.
Haciendo uso de las facultades que la ley me concede, por 

la presente cito, llamo y emplazo al soldado de la cuarta com 
pañía del primer batallón de eBte regimiento José Rodríguez 
Maneiro, para que comparezca en el cuartel de Infantería de 
esta plaza á responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que por el delito de la falta grave de su incorpora
ción á banderas le estoy instruyendo; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Encargando á las Autoridades que procedan á su busca y 
captura, para lo que se estampan á continuación sus señas, 
que son: pelo castaño, cejas negras, ojos pardos, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, aire marcial, producción fácil, señas particulares nin
guna.

Y  para que tenga efecto lo mandado, se da publicidad en 
esta requisitoria y se fija en los sitios públicos de esta loca
lidad.

Valladolid 17 de Abril de 1894.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Antonio Lucas. 1663—M

VENTA DEL CIVIL
D. Enrique Carrasco y Alléu, segundo Teniente del octa

vo tercio de la Comandancia de la Guardia civil de Grana
da, agregado para prestar sus servicios al noveno de la de 
Avila, Juez instructor de la causa seguida contra cuatro pai
sanos, por agresión á fuerza armada de la Guardia civil.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo al paisa
no desconocido que el día 9 del mes de Abril estuvo en la 
Venta del Civil, término municipal de Bonilla de la Sierra, 
provincia de Avila, que en unión de otros tres que fueron 
apresados permaneció en la referida Venta, desde las cuatro 
de la tarde hasta las nueve y media próximamente de la no
che, y que al darle el alto la fuerza de la Guardia civil la 
agredió con disparo de arma de fuego, dándose á la fuga, cu
yas señas adquiridas son las siguientes: pelo negro canoso, 
oarba negra, como de quince días sin afeitar, de color more- 
ro subido, nariz bien formada, chaqueta de felpa negra, pan
talón oscuro, faja negra, zapatos negros, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia y resumen de servicios del Cuerpo de la Guardia 
civil, comparezca en la casa cuartel de la Guardia civil, á mi 
disposición, para responder á los cargos que resultan contra 
él y que de orden de la Superioridad se le sigue con motivo 
de haber hecho armas contra la fuerza armada; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili-

f encías en busca del referido desconocido, y en caso de ser 
abido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con

venientes, á este Juzgado y á mi disposición; así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en la Venta del Civil, término municipal de Bonilla 
de la Sierra, provincia de Avila, á 13 deA bril de 1894.=En* 
rique Carrasco Alléu. 1664—M

Juzgados d© primera instancia.
ALICANTE

D. Mariano Gil Rodríguez Virseda, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado, y por

la actuación del que refrenda, se instruye sumario sobre robo 
de alhajas á D. Rafael Viravéns Pastor, cuyo hecho tuvo lu
gar en la mañana de hoy y casa núm. 23 de la de La* 
brador, de esta capital, domicilio del perjudicado, en cuyo 
sumario he acordado se proceda á la busca de las alhajas ro
badas por medio de edictos que se publicarán en la G aceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

En su consecuencia, ruego á los Sres. Jueces de instruc
ción y municipales, fuerza de la Guardia civil y demás agen
tes de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca de 
las alhajas robadas, consistentes en unos pendientes de oro 
afiligranados, con un topacio y varias pailas, faltando dos de 
éstas á uno de los pendientes; una sortija de oro con el re
trato de la Santa Faz; un alfiler de oro afiligranado, con per
las, y una cadenita de oro muy fina, de las que antíguamen* 
te se usaban para el cuello de las señoras, y caso de ser en
contradas dichas alhajas se proceda á la detención de las 
personas en cuyo poder se hallaren, poniendo tanto a estas 
como á las alhajas á disposición de este Juzgado.

Dado en Alicante á 9 de Abril de 1894.=Mariano G il.=  
Por su mandado, Primitivo Pérez. ^J—2451

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 
de hojr dictada en el sumario que se sigue en este Juzgado 
por mí actuación, sobre robo de un caballo á José Pérez Valls, 
vecino de esta ciudad, ha acordado se cite á un sujeto desco
nocido que es de la provincia de Murcia, paraba en la posada 
de San Rafael de Valencia, y tendió dicha caballería á Anto
nio Armero, conocido por Pepe Boehero, habitante en la úl
tima de dichas ciudades en la segunda quincena de Mayo 
del año último, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G aceta  de 
Madrid y en los Boletines oficiales de esta capital, Murcia y 
Valencia, comparezca ante este Juzgado con el fin de reci
birle declaración en dicha causa; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y  á los efectos acordados, expido la presente que firmo 
en Alicante á 16 de Abril de 1894.=Rodolfo Izquierdo.

J—2473

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido de Arenas de San Pedro.
Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de la 

provincia y Gaceta de Madrid, y en cumplimiento á lo man
dado en providencia del día de la fecha, se cita, llama y em
plaza á Juan Manzano, vecino de la villa de Mijares, ausente 
en ignorado paradero, y cuyas demás circunstancias se igno
ran, como comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal; con el apercibimiento de que si 
no comparece en este Juzgado en el término de diez ías le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, se sirvan proceder á la busca, captura y conducción en 
su caso del expresado sujeto á la cárcel de este partido y & 
disposición de este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Arenas de San Pedro á 14 de A bril de 1894.= 
Francisco Muñoz.=Por su mandado, José María Bermúdez.

J—2452

D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción do 
este partido de Arenas de San Pedro.

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia de Avila y G aceta  de Madrid, y en cumpli
miento á lo mandado en providencia fecha 14 del actual, so 
cita, llama y emplaza á Fernando Martín González, de veinti
séis años de edad, natural de Alhema, provincia de Granada, 
soltero, de oficio vidriero, el cual tiene la cara larga, boca 
grande, labios gruesos, nariz larga, pelo y ojoB negros, color 
moreno; viste pantalón y cazadora de paño negro, gorra del 
mismo color, c&lzado con alpargatas, también negras, y en la 
actualidad ausente en ignorado paradero, para que, como 
comprendido en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley da 
Enjuiciamiento criminal, comparezca en este Juzgado dentro 
del término de diez días, siguientes á la última inserción, con 
el fin de ampliarle la indagatoria que le está recibida en el 
sumario que pende contra el mismo por expender monedas 
falsas; previniéndole que si no lo verifica le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, se sirvan proceder á la busca, captura y conducción, 
en su caso, del mencionado procesado á la cárcel de este par
tido y á disposición de este J uzgado.

Dada en Arenas de San Pedro á 14 de Abril de 1894.= 
Francisco Muñoz.=Por su mandado, José M. Bermúdez.

J—2453
ARCHIDONA

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las 
Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura del procesado en cau
sa sobre hurto de hilo telefónico, Miguel Gómez Araguín, na
tural y vecino de Ríogordo, soltero, de nueve años de edad, 
hijo de Salvador y JoBefa, poniéndolo á mi disposición, caso 
de ser habido, en la cárcel de eBte partido.

Dada en Archidona á 8  de Abril de 1894.=José Oppelt y  
García.=Por mandado de S. S., Licenciado José Bello.

J—2474

BARCELONA—ATARAZ ANAS
D. Dionisio Calvo, Juez de instrucción del distrito de Ata

razanas de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Bamón N., alias 

Zarrapa, cuyas demás circunstancias se ignoran, el cual es 
de estatura alta, de treinta y tres á treinta y seis años de 
edad, moreno, algo picado de viruela, el cual estuvo al ser
vicio en calidad de mozo de D. Magín Piulach Figueras, ha
bitante en la calle de Cortes, núm. 22, bajo, á fin de que den
tro del término de ocho días, contados desde el de la inser
ción de la presente en la G aceta  de Madrid, comparezca 
ante la audiencia de este Juzgado, sito en el paseo de Isa
bel II, 1, segundo, para prestar declaración indagatoria en 
el sumario que por lesiones instruyo contra el mismo; aper
cibiéndole que de no comparecer en el término señalado será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar.

Y en nombre de S M. la Reina Regente Doña María Cris
tina (Q. D. G.) encargo á todas las Autoridades y sus agen
tes que componen la policía judicial procedan á la busca y 
detención del Ramóá N., alias Zurrapa, y su conducción á 
los calabozos de este edificio á mi disposición.

Dada en Barcelona á 14 de Abril de 1894.=Dionisio Cal
vo .= P or mandado de S. £>., Francisco Mallol. J—2452
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BARCELONA--HOSPITAL
 Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito

del Hospital de asta ciudad.
Por el presente edicto, que se expide en méritos del su

mario que instruyo sobre hallazgo del cadáver de un hombre 
de robuBta constitución, de unos treinta años de edad, pelo 
castaño rizado, bigote algo rubio, también rizado, vestido con 
pantalón de p&tén á rayas blancas y negras, botas, sin calce
tines, camisa de tejido de algodón á cuadros encarnados, cha
leco y americana de lana oscura á cuadros, con la cabeza des
cubierta, y cuyo hallazgo tuvo lugar en la playa de Casa An
times, término municipal de San», á unos 100 metros de dis
tancia de la casa llamada de los Metjes, el día 11 del corrien
te mes, á las diez de la mañana, siendo producida su muerte 
á causa de asfixia por sumersión, se cita y llama á la persona 
ó personas que tengan algún dato que pueda contribuir al 
reconocimiento de dicho cadáver ó al esclarecimiento del 
Jhecho y de sus circunstancias, lo comuniquen á este Juzgado, 
sito paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento si no 
lo verifican de pararles el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 14 de Abril de 1894. =F . Augusto Co- 
rral.=Por mandado de S. S., Lorenzo Rosel. J—2455

BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri

to del Parque.
Por el presente se hace saber que en méritos de diligen

cias criminales sobre sustracción de valores de propiedad de 
D. Francisco Dalmau, se ha acordado la extinción de las 
obligaciones de la Compañía de los ferrocarriles de Tarrago
na á Barcelona y Francia, al interés del 3 por 100, emisión 
de 1864, de números 8 ,297. 62.818, 116.033 y 142.742.

Dado en Barcelona á 9 de Abril de 1894.=José Ignacio 
Aragonés.—Por mandado de S. S., José de Esteve.

J—2475

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario que se instruye sobre hurto de un billete de 1.000 
pesetas, se cite, llama y emplaza á Josefa López, habitante 
que había sido del piso segundo de la casa núm. 2 de la 
calle del Correo Viejo de esta ciudad, conocida por Arman- 
da, la cual se dedicaba á la vida galante, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que den
tro del término de diez días, contados desde el de la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi* 
cial de la provincia, comparezca ante el presente Juzgado, 
sito paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, á responder á 
los cargos que le resultan en el expresado sumario; aperci- 
cibiendola que de no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes 
que componen la policía judicial procedan á la busca y cap- 
tu**; de la expresada Josefa López, conocida por Armanda, 
poniéndola en las cárceles de esta ciudad y á mi disposición, 
caso de ser habida.

 ̂ Dada en Barcelona á 17 de Abril de 1894.=José Ignacio 
Aragonés.—Por mandado de S. S., y por D. Marcelo Planas 
Rafael Jorus. J —2476

BAZA

D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par
tido. r

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Pedro Martínez Sánchez, vecino de Orce, y cuyo 
paradero actual se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 6Bta provincia, com
parezca ante este Juzgado para que sea ingresado en la cár
cel de este partido, toda vez que ha sido decretada su prisión 
provisional por la Superioridad en la causa que se le ins
truye sobre hurto; previniéndole que si no lo verifica le para
ra el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares de la Nación y demás agentes de la policía ju
dicial, á fin de que procedan á la busca y captura de dicho in
dividuo, y caso de ser habido se conduzca á esta cárcel de 
partido á mi disposición.

Dada ®n Baza á 10 de Abril de 1894.=José Aroca.=Por su 
mandado, Joaquín Sánchez Ruiz. J—2477

BERGA

D. Román Sañudo y Pelayo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto, y en virtud de lo acordado en el su
mario sobre incendio de un cobertizo, se cita, llama y empla
za al procesado Angel Galcerán Sabater, casado, cantero, de 
treinta y trqs años de edad, natural y vecino de Gracia, hijo 
de Ramón y de Rosa, que habitaba en la calle Estrella, nú
mero 14, tercero, primera puerta, es de estatura alta, delga
do, cara oval, color moreno, pelo negro, barba cerrada, va afei
tado, está picado de viruelas, tiene una cicatriz en la parte 
superior de la cabeza, sabe leer y escribir, viste blusa azul de 
algodón, camisa blanca id., pantalón de pana color gris, 
calza alpargatas; cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los es
trados del Juzgado para notificarle el auto de terminación 
del sumario y demás que proceda en virtud del mismo; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se acordará su captura 
y conducción á las cárceles de este partido y á disposición del 
Juzgado.

Dado en Berga á 14 de Abril de 1894.=Román Sañudo. =  
Por orden de S. S., Jaime Latorre. J—2456

BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Paula 
Segurado Serrano, vecina de Fermoselle, para que en el pla
zo de diez días comparezca ante este Juzgado para notificar
le la sentencia dictada en la causa seguida contra ella y otras 
por el delito de lesiones; apercibida que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bermillo de Sayago á 16 de Abril de 1894.=Al
berto Hernández G&!án.=Por su mandado, Hermenegildo 
Ruiz. J—2457 J

CABRA
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción de este par- tido. r
A las Autoridades y agentes de la policía judicial hago 

saber que en la noche del 13 al 14 del corriente han sido ro
bada^ ignorándose los autores, de la cacería titulada de Mu
ñoz, termino de Doña María, una yegua castaña clara, alzada 
la marca, de edad siete años, sin hierro, y una burra de sais 
anos, parda oscura, con una rastra de un rucho, de quince á 
Veinte días, de la propiedad de Doña Basílica Arcos.

Y en su consecuencia he acordado requerir, en nombre 
de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), y rogar en el mío á 
todas las Autoridades y sus agentes, practiquen las averi
guaciones que b u  celo les dicte para la ocupación de indica
das caballerías y detención de las personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan b u  legítima adquisición, ponien
do en su caso éstas y aquéllas á disposición de mi auto
ridad.
, íía*JIa Abril de 1894.=José Soler.=El actuarlo, Juan 
de D. Pastor y Zafra. J—2458

CARTAGENA
D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al sujeto 

Antonio Sequera, de veintiocho años de edad y natural de 
Alicante, sin que consten más antecedentes, ai objeto de que 
se persone en este Juzgado á declarar en causa por tentativa 
de hurto seguida contra Lorenzo Cruz Expósito, en el impro
rrogable término de diez días, contados desde la publicación 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d ;  apercibiéndole que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 17 de Abril de 1894.=Jorge Coca y 
Salcedo.=E1 actuario, Francisco Povo. J—2478

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al testigo 
Esteban Albacete, morador que f ué de la Diputación de Port- 
man, para que comparezca en este Juzgado en el término de 
diez días, empezados á contar desde la publicación del pre
sente en el Boletín oficiat de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , al objeto de recibirle declaración en causa que instruyo 
sobre lesiones casuales á José Navarro Sánchez, cuyo hecho 
ocurrió en la mañana del día 15 de Septiembre del año últi
mo en la Diputación de Portman anteriormente expresada* 
apercibiéndole que caso de no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 14 de Abríl.=Jorge Coca y Salce
d o s  Ante mí, Francisco Povo. J—2436

CASTELLON DE LA PLANA
D. Cipriano de Lara y Barrenada, Abogado del Ilustre 

Colegio de Madrid, y Juez de instrucción de ía ciudad de 
Castellón de la Plana y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Paula Usó y Rambla, hija de Anselmo y de Rosa, de diez y 
siete añ >s de edad, soltera, natural y vecina de esta ciudad, 
y cuyo paradero se ignora, procesada por hurto de naranjas, 
y contra la cual se ha dictado auto de prisión, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado, á fin de 
notificarla cierto auto; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarada rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego y encargo á los Sres. Jueces y agentes 
de policía judicial precedan á la busca y captura de la expre
sada Paula Uso y Rambla, y caso de ser habida sea conduci
da con las seguridades convenientes á las cárceles de esta 
ciudad y puesta á mi disposición.

Dada en Castellón á 16 de Abril de 1894.=Cipriano de 
Lara.=Por su mandado, Enrique Amguet.

J—2479

D. Cipriano de Lara y Parreñada, Abogado del Ilustre Co
legio de Madrid y Juez de instrucción de esta ciudad de Cas
tellón y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Jenaro Feltrer 
Pérez, empresario que era de quintos, de cuarenta y ocho 
años, casado, natural de Jérica, vecino de Valencia, donde ha 
habitado últimamente en las calles de Ruzafa, núm. 14, y de 
Isabel la Católica, núm. 2, principal, siendo su actual para
dero desconocido, y cujas señas son: estatura un metro 650 
milímetros, color de los ojos pardo, del pelo entrecano y del 
rostro moreno, para que dentro del término de quince días, á 
contar desde que se publique la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca ante la Audiencia provincial de esta 
ciudad con el objeto de asistir al juicio oral que se ha de ce
lebra’* en la causa que 88 le instruye sobre falsificación de do
cumentos; apercibiéndole que de no comparecer será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley; pues así lo tengo acordado en cumplimiento 
de hoy á una orden de dicha Audiencia, dimanante de la re
ferida causa, cuyo Tribunal acordó la prisión provisional del 
Feltrer por no haber sido hallado en su domicilio al ser bus
cado para citarle ni haber comparecido al acto del juicio oral 
el día que estaba señalado.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido sujeto, y caso de ser habido dispongan su conduc
ción á las cárceles de este partido y á disposición del Sr. Pre
sidente de la expresada Audiencia.

Dada en Castellón á 13 de Abril de 1894.=Cipriano de 
Lara Parreñada..=Por su mandado, Esteban Albí.

J—2417
COIN

D. Andrés Vázquez Cano, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de quince días, contados desde su publicación en la G a 
c e t a  d «  M a d r i d  y Boletín oñeial de esta provincia, á Miguel 
Huerca Segura, natural y vecino de Fuengirola, hijo de José 
y de Antonia, soltero, arriero y de edad diez y nueve años, 
cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para 
que se persone en la cárcel pública de esta villa á responder 
de Jos cargos que le resultan en la causa que se le sigue de 
oficio en este Juzgado sobre estafa á Doña Ana Fernández 
Domínguez; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles

y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busa
ca, captura y conducción á esta cárcel y disposición de esta 
Juzgado del referido Miguel Huerca Segura,

Dada en Coín á 17 de Abril de 1894.=Andrés Vázquez.= 
Por mandado de S» S., Antonio Bonilla. J 2480

COROUBION
D. Justo Villanueva Lombardero, Juez de primera instan

cia de este partido.
Hago público que D. Ramón Lires de Caamaño ha cesado 

en el cargo de Registrador interino de este dicho d* rtido, y 
de conformidad con lo determinado en el art. 277 del regla
mento de la ley Hipotecaria, se anuncia el referido cese para 
que los que se crean con derecho á hacer alguna reclamación 
contra el meritado Registrador interino la deduzcan oportu
namente ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo dentro del plazo legal les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en la villa de Corcubión á 14 de Abril de 1894.=Jus
to Villanueva. =E1 Secretario, Manuel Rocamán.

J—2459
CORDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de Cór
doba y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco L ó
pez Jiménez, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de diez días, á contar desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, pla
zuela de la Compañía, núm. 7; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar en causa que contra el 
mismo se instruye por hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles, militares y agentas de policía judicial, procedan 
á su busca y captura, constituyéndolo á la cárcel pública de 
esta ciudad, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Córdoba á 14 de Abril de 1894.=Francisco Fer
nández Vior.=El Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

J—2437
GETAFE

D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc
ción del partido de Getafe.

Por el presente único edicto se cita á D. Jorge Camarasa 
y Subirada, de sesenta y dos años de edad, natural de Tragó 
de Noguera, en la provincia de Lérida, de profesión Farma
céutico, estuvo establecido en la villa de Fuenlabrada en el 
año de 1890, desde donde se ausentó, y hoy es de paradero y 
domicilio ignorado, para que en los días 11 y siguientes da 
Mayo próximo, á las doce de la mañana, comparezca en la 
Audiencia provincial de Madrid, Sección segunda, á decla
rar como testigo en el acto del juicio oral de la causa que por 
denuncia falsa se sigue contra Rafael Herranz y González; 
bajo apercibimiento si deja de comparecer de incurrir en la 
multa que previene la ley.

Dado en Getafe á 23 de Abril de 1894.=Miguel de En- 
trambasaguas.=Por su mandado, el actuario Vicente Mon- 
déjar. J—2607

GRAZALEMA
En este Juzgado de instrucción y por ante mi se instruye 

causa criminal de oficio, por homicidio, contra Félix Ortiz y 
Ortiz, vecino de Setenil, y en ella se ha mandado ampliar su 
declaración al testigo domiciliado en dicha villa Cristóbal 
Valencia Míngolla; y como este se ha ausentado de expresado 
pueblo y se ignore el punto fijo de su residencia, se ha acor
dado en proveído de esta fecha, por el Sr. Juez instructor de 
este partido, insertar la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y otros periódicos oficiales, y le sirva de citación en 
forma á fin de que comparezca ante este Juzgado con dicho 
objeto, dentro del término de diez días, contados üesde la in
serción de la presente en dicha G a c e t a  d k  M a d r i d ; bajo los 
apercibimientos legales.

Grazalema 11 de Abril de 1894.=E1 actuario, Pablo Se- 
rratosa. J—2418

GUADIX
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Guadix y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

una sola vez y término de veinte dias al procesado D. Joaquín 
Casreola y Mansso, natural de Cartagena, de treinta años, 
soltero, camarero, cuya última estancia la ha tenido en Bar
celona, ignorándose su actual paradero y demás circunstan
cias, á fin de que dentro del término dicho de veinte días, á 
contar desde la inserción de la presente en la ¿ G a c e t a  d k  
M a d r i d  y Boletines oficiales de Cartagena y Barcelona, com-
Í>arezca en este Juzgado á prestar inquisitiva y responder de 
os cargos que le resulten en causa seguida en su contra por 

estafa de una peseta; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de SS, MM. el Rey D. Alfon
so XIII y su Augusta Madre la Reina Regente, exhorto y re
quiero á todas las Autoridades civiles y militares é individuos 
de la policía judicial, y de mi parte les ruego y encargo, que 
por cuantos medios estén á su alcance procuren la captura y 
traslación á esta cárcel de partido, previa ratificación de pri
sión de aludido procesado en forma legal.

Dada en Guadix á 12 de Abril de 1894.=Eugenio Garre» 
ra.=Por su mandado, José Sslella Aguilera. J—2438

ILLESCAS
Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juz

gado de primera instancia de esta viíla de Ulescas y su par
tido.

Doy fe que en los autos de tercería sobre mejor derecho
Ípromovidos por Doña María Zazo y Aguado, vecina de Villa- 
uenga de la Sagra, contra D. Julio Hernández Villarrubia, 

vecino de Yuncler, y contra Doña Sebastiana, Doña Nicola- 
sa, D. Juan y D. Esteban Sánchez Zazo y D. Julián Sánchez 
Zazo, por sí y en concepto de defensor de sus hermanos me
nores de edad D. Lorenzo y D. Sebastián Sánchez Zazo, 
como ejecutados, todos vecinos de Villaluenga, á excepción 
del D. Esteban, que lo es de Villaviciosa de Odón, como he
rederos de su padre D. Saturnino Sánchez, se ha dictado la 
sentencia cuya cabeza, parte dispositiva, pie y su publica
ción, copiadas á la letra dicen así:

«En la villa de Ulescas, á 27 de Junio de 1893, el señor 
D, Enrique Aguilera de Paz, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido; habiendo visto estos autos de tercería 
sobre mejor derecho, promovidos por Doña María Zazo y 
Aguado, vecina de Villaluenga de la Sagra, mayor de edad, 
viuda, sin profesión determinada, representada per el Pro
curador D. José N&varro y Alonso, y dirigida por el Letrado
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D. Juan José López, contra D. Julio Hernández Villarrubia, 
mayor de edad, casado, tahonero y vecino de Yuncler, repre
sentado en autos por el Procurador D. Pedro García Nava
rro y dirigido por el Letrado D. Esteban Gregorio Renova
les, y contra De ña Sebastiana, Doña Nicolás», D. Juan y 
D. Esteban Sánchez Zazo y D. Julián Sánchez Zazo, por si 
y en concepto de defensor de sus hermanos menores de edad 
D. Lorenzo y D. Sebastián Sánchez Zazo, como ejecutados, 
todos vecinos de Viilaluenga, á excepción del D. Esteban, 
que lo es de Vilí&viciosa de Odón, como harederos de su pa
dre D. Saturnino Sánchez, los qu8 no ss personaron y fueron 
declarados rebeldes, entendiéndose laŝ  actuaciones en los es
trados del Tribunal en su representación; cuya tercena ha 
sido deducida en autos ejecutivos seguidos a instancia de 
D. Julio Hernández Yiilarrubia, contra los referidos herede* 
ros de D. Saturnino Sánchez, sobre que se declara á la de
mandante con mejor derecho para el cobro de su dote y apor
taciones matrimoniales.

Parte dispositiva.—Fallo qüe debo declarar y declaro ha
ber lugar á la tercería de mejor derecho interpuesta por el 
Procurador D. José Navarro y Alonso, en nombre de Doña 
María Zfizo y Aguado, declarándola en su consecuencia acree
dora preferente á D. Julio Hernández Yillarrubia, y mandan
do se hngh pago á aquella señora con prelación á dicho Don 
Julio Hernández, de la cantidad expresada en su demanda, 
haciéndosele pago de ella en debida forma, con arreglo á de
recho con los bienes embargados y demás que fuera necesa
rio de los yacentes al fallecimiento de D. Saturnino Sánchez, 
sin expresa condenación de costas, y sin perjuicio de los de
rechos que á D. Julio Hernández puedan asistir para recla
mar en la forma y juicio correspondiente la rendición de 
cuentas de los bienes de la testamentaría del expresado se
ñor, que se justificare haber sido poseídos ó administrados 
por la expresada Doña María Zazo y Aguado.

Pie de la sentencia.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo,—Enrique Aguilera de Paz.—Hay 
una rúbrica.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de primera ins
tancia de esta villa de llkscas y su partido, estando cele
brando audiencia en el día de hoy 27 de Junio de 1893.-— 
Licenciado Plácido Moya.=Hay una rúbrica.»

Y para que sirva de notificación álos litigantes, que están 
declarados rebeldes en dichos autos de tercería, Doña Sebas
tiana, Doña Nicolás», D. Juan y D. Esteban Sánchez Zazo y 
D. Julián Sánchez y Z a z o , por sí y en concepto de defensor 
de sus hermanos menores de edad D. Lorenzo y D. Sebastián 
Sánchez Zazo, se inserta el presente edicto, en virtud de lo 
mandado en providencia dictada en el di de ayer por el refe
rido Sr. Juez, de conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, que fi^mo en 
Illescas á 10 de Abril de 1894.^Licenciado Plácido Moya.

123—P
INGA

El Sr. Juez de instrucción del partido de Inca, por provi
dencia de este día, dictada en la causa que se está instruyen
do contra Salvador Joy y Bsmazar, sobre hurto de reses la
nares, ha acordado se cite por medio de cédula á Marceli
no N., marinero, que á principios de Marzo del año último 
iba como tal en la barca Providencia, de la matrícula de 
Mahón, para que dentro del término de quince días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca á este Juzgado al objeto de declarar en dicha 
causa; bajo apercibimiento de lo que h&ya lugar.

Por tanto, expido la presente en virtud de lo mandado, en 
Inca á 10 de Abril de 1894.=:El Secretario actuario, Miguel 
Campos. J —2439

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Br^vo y Caldas, Juez de instrucción del distri
to de Santiago de esta ciudad.

Por la presente y en méritos del sumario que instruyo  
por hurto á D. José Tamaniz de una becerra la noche del 8 
del mes actual al sitio nombrado Albaladejo, de este término, 
cito, llamo y emplazo á dos hombres desconocidos, uno de 
ellos alto, delgado, como de treinta años de edad, y el otro 
más bajo de cuerpo, algo grueso, como de treinta y cinco 
años, sin señas particulares, y vistiendo ambos al uso de los 
trabajadores de campo, ignorándose el paradero da los m is
mos, á fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan 
ante este Juzgado á responder á los cargos que en concepto 
de autores k s  resultan; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio consiguiente si no lo efectúan.

A la vez, en nombre de S. M. ia Reina Regente del Reino 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Na 
ción y demás Autoridades, procedan á la busca y captura de 
dichos sajetos, los cuales, caso de ser habidos, se remitirán á 
esta cárcel á mi disposición.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 13 de Abril 
de 1894.—Manuel B ravo.=J 02 é Fernández Ramírez.

J—2419

LA BISBAL

D. Fidel Santa y Diez, Juez de instrucción del partido de 
La Bisbal.

Por la presente, y en virtud de lo por mí dispuesto por 
providencia de esta facha en méritos de sumario sobre robo 
contra Juan B&rrachina Golas, ex corneta de Carabineros, que 
estuvo últimamente de punto en Calella de Falafrugell, en 
donde tomó la licencia, cuyo actual paradero y  demás circuns
tancias personales se ignoran, se le cita, llama y emplaza á 
fin de que dentro del término de nueve días, contados desde 
el de la inserción de esta requisitoria en la G a c b t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle de
claración indagatoria; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial, la busca y captura de dicho procesado, y 
la conducción del mismo á las cárceles de este partido, caso 
de m r habido.

Dada m  La Bisbal á 13 de Abril de 1894.=Fidel gante.=  
Por disposición de S. S., Francisco de B. Yicens.

J—2420
LALIÑ

D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado ins- 
t.uator de Lalía.

Cita á.Narciso de la Aldea y García, cuya vecindad en la 
actualidad se ignara, y de oficio carrero, para que dentro 
del térm ino de diez ñm® ccmparesca en la Audiencia de este 
Juzgado, á fin d>- hif! rV. entrega de ia suma de 19 pesetas 50 
céntimos, ixnpo 'te ne la indemnización á que ftié condenado 
Cesáreo Troitíno T a a s i  de Siador, en causa que contra @1 ■

mismo y otro se ha instruido por robo de gallinas á aquél; 
previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio con
siguiente, pues así lo acordó el Sr. D, Gonzalo Pintos Renio, 
Juez instructor de esta villa y partido.

Lalín 12 de Abril de 1894. — Nicasio Blanco.
J—2421

LIBIA

D. José Ignacio Barber, Juez de primera instancia da este 
partido.

Hago saber que en los autos de juicio universal que pen
den en este Juzgado, promovidos por el Procurador D. Eu
genio Santos, en nombre de los Excmos. Sres. D. Manuel Vi
ves da Cañamsa Fernández Yiikm il, Conde de Faura, y de 
sus hermanas Doña María da la Concepción y Doña Dolores 
Vives de Cañ^más Fernández Villamil, hqos del Excelentí
simo Sr. D. Pedro Vives de Cañamás y Sánchez Salvador, 
Conde de Faura, sucesor del de Almenara y de la Granja, fa- 
fallecido en 23 de Agosto de 1883, último patrono activo, 
cierto é indubitado, que ftxé del beneficio penitenciario fun
dado en el altar mayor de la p&rrroquia de Pedral va, bajo la 
advocacación de la Purísima Concepción y de San Carlos 
Borromeo, y de cuyo beneficio era el pasivo el Presbítero 
D. Francisco Llopis y Meló, fallecido el 17 de Febrero de 1874; 
cuyo beneficio fué fundado por el Sr. D. Carlos de Villegas y 
Ocampo, según testamento que otorgó en Valencia ante el 
Notario D. Juan Bautista Alci y Bonilla en 27 de Febrero 
de 1737, y codicilo de 11 de Noviembre de 1738; en cuyos 
autos se reclama la adjudicación de los bienes que constitu
yen la capellanía de dicho beneficio por los Sres. Csñamás y 
Fernández, y en su virtud, se ha mandado llamar por edic
tos á los que se crean con derecho á dichos bienes, los que 
á continuación ®e expresarán, para que comparezcan ante 
este Juzgado á deducirlo en el término de treinta días, á con
tar desda la facha de la publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ;  debiendo hacer constar que éste es el segundo 
llamamiento que se hace, sin que haya comparecido nadie 
alegando derecho á los bienes de que se trata; previniendo 
que al comparecer en el juicio alegando derecho á los bienes, 
deberán acompañar los documentos en que se funde y el co 
rrespondíente árbol genealógico, y si no tuvieren á su dispo ■ 
sición alguno de los documentos, expresarán el Archivo en 
que deben hallarse, ofreciendo presentarles oportunamente.

Menee que constituyen h  capellanía,

1. Tres cuartones de tierra huerta en término de Pedral- 
va, partida de Parral, que lindaban la acequia del Molino, 
tierras de Pedro Cavero, de la herencia de Juan Mendra y de 
Vicente Cavero.

2. Una hanegada y tres cuartas de huerta en dicho térmi
no, partida de la Hoya; lindaban tierras de la Iglesia, regue
ro del Brazal, acequia y tierras de Francisco Cervera y Juan  
Mendra.

3. Una hanegada y tres cuartones huerta en la de Abajo, 
de dicho término; lindaban des acequias de Rollo y camino 
de la Rambla.

4. Tres cuartones de huerta en dicho término, partida de 
la de Abajo; lindaban Domingo Quites, herederos de Juan 
Muedra, acequia ó excorredor del Rollo y Pedro Cervera.

5. Media hanegada de huerta en dicho término, partida de 
la de Abajo; lindaba Pedro Cervera y herederos de Pedro 
Mendra.

6. Dos hanegadas de tierra en el referido término, partida 
de las Ramblas; lix?daban Pedro Andrés, Francisco Cervera, 
José Cerveró y José Cervera.

7. Dos hanegadas de tierra en dicho término, partida de 
Abajo; lindaban tierras de la Iglesia, de los herederos de Ja
cinto Sánchez, de José Vela y del Doctor Gaspar Solano.

8. Tres hanegadas de huerta en dicho término, partida de 
la Fonteta; lindaban el Doctor Gaspar Solano, riego en m e
dio, Pedro Castañar, Domingo Andrés y la acequia del Moli
no, Rambla y río.

9. Dos cahizadas, tierra con viña, en dicho término, par
tido de la Puente; lindaban camino de Cheste, Francisco An
drés, Pedro Andrés y Francisco Cervera.

10. Tres cahizadas campo, en dicho término, partida Chu- 
cheve; lindaban Julián Andrés, Francisco Diaz por dos par
tes y montes blancos.

11. Dos cahizadas de tierra, viña de planta, con la cuarta 
parte de una casita en dicho término, partida de la Cañada 
Larga; lindaban Antonio Mendra, camino de Chiva, Carlos 
Cervera y montes blancos.

12. Cinco cahizadas de tierra campo, en el mismo térmi
no y partid»; lindaban la mojonera del término de Vill&mar- 
chante, el Doctor Gaspar Solano y montes blancos.

13. Un campo de tierra vina de planta y una cahizada de 
campo, en dicho término, partida del Pana!; lindaban Jaime 
Quiles, camino de la Cueva del Mocho, otro de la Cueva del 
Cañizo y Pedro Andrés.

14. Cuatro cahizadas de campo, en el mismo término y  
partida; lindaban Vicente Ar&cil, camino de la Cueva del 
Mocho, Miguel Cervera de Cuarta y Manuel Navarro.

15. Un algarrobo puesto en tisrra de Jaime Rodrigo y  
del Doctor Vísente Romero; lindaba con tierras de Jaime Ro
drigo, en el mismo término, partida de la Tejería.

16. Veinticuatro cahizadas, tierra campo, en el propio tér
mino, partido de Cantaiobos, iiodaban Miguel Aracil, Jacin
to Sánchez, herederos de Senent Rodrigo de Bugarra, Fran
cisco Cervera y montes blancos.

17. Un corral de cerrar ganado, con una casita para los 
pastores anexa á dichas 24 cahizadas de tierra, que lindaba 
con las mismas y montes blancos.

18. Cuatro cahizadas tierra campo, en el mismo término 
y partida; lindaba Marcos Cervera, Juan Alvarez, Salvador 
Daud y montes blancos.

19. Diez y siete cahizadas con diferentes algarrobos y un 
sitio de corral, una garroferra dentro del barranco que baja 
de la Gueva de Serrano, en dicho término, partida del Corral 
de Polo, que lindaba dicho barranco de la Cueva de Serrano, 
José Mendra, Marcos Cervera y montes blancos.

20. Una cahizada tierra algarrobera!, en el propio térm i
no, partida.de Esgarracalzag; lindaba Diego Feber y montea 
blancos.

21. Una cahizada de tierra algarroberal, en el propio tér
mino, partida de San Buch; lindaba Miguel Mendra, Domin
go Ortiz, herederos de Miguel Quiles y montes.

22. Una cahizada de algarroberal, en dicho término y par
tid»; lindaba herederos de Bautista Torrente, Diego Campos, 
Domingo Ortiz y Vicente Castañar.

23. Cuatro cahizadas viña y algarroberal, en el propio tér
mino, partida del Llano de Blay; lindaban Francisco Cerve* 
ra, Jaime Cervera, Felipe Roseta, José Se&é y montes.

24. Dos cahizadas y media algarrobos, en dicho té rmino y  
partida; lindaban Jaime Cervera, herederos de Felipo R óse
te, la viuda de Luís Cervero y montas.

25. Dos cahizadas y media de tierra campo, en el mismo !

término, partida del Reguero; lindaban Luis Mendra, Euge
nio Mendra y montes.

26. Cahizada y media de algarrobera!, en dicho término, 
partida camino de Ale obla: lindaba herederos de Francisco 
Duedra, Miguel Vela, Pedro Galkch, Julián Andrés y dicho 
camino.

27. Dos cahizadas de tierra campo, con diferentes algarro
bos, en el propio término, partida del Conehet; lindaban Mi
guel Mendra, Domingo Quiles, herencia de José Alvarez y  
montes.

28. Dos algarrobos, partida del Cpnchet, que lindaban 
José Sesé y montes.

29. Dos cahizadas campo, en el mismo término y partida; 
lindaban herederos de Jaime Rodrigo y montes.

SO. Dos cahizadas campo, con diferentes olivos y un alga
rrobo, en el propio término, partida de Torralva; lindaban la  
herencia da Diego Vela, Pedro Cervera y montes.

31. Dos cahizadas garroferal, en dicho término, partida de 
Carro Partido; lindaban Juan Mendra, Jaime Cervera y  
montes.

32. Un pedazo de casa, que es la tercera parte d© bodega 
y cubo, que tiene la misma casa, situada en Pedralva, calle 
del Trinquete; lindaba casa de Miguel G&sulla; la de Luis  
Mendra, con la tercera parte de casa de los herederos de Vi
cente Sánchez de Gestalgar; otra tercera parte de casa bode
ga y cubo de Luis Mendra y calle del Trinquete.

33 Una cahizada dé tierra viña en el propio término, par
tida del camino de Cheste; lindaba herederos de Alonso A n
drés, Luis Cervera y Vicente Castañera.

34. Dos cahizadas y media garroferal, en dicho término, 
partida del Olivera! del Señor; lindaba camino de Liria, dicho 
O iveral, el Doctor Gaspar Solano y montes.

35. Uo corral de cerrar ganado en Pedralva, partida de las 
Er*s; lindaba casa de los herederos de Jacinto y José An
drés, corral de Miguel Veía, pajar de Jaime Cervera y ejidos.

36. _ Dos pajares y un sitio para hacer otro y media era; el 
uno lindaba con pajar de Carlos Cervera, con dicha era y  
otro de Jaime Cerrera, y el otro con pajar de Francisco Cer- 
ver», con dicha era y el sitio de otro pajar.

37. Una y media h&negada de huerta en dicho término, 
que lindaba la acequia del Molino, tierras de los herederos 
de Jaime Quiles, los de Miguel Aracil y camino que va al 
Parral.

38. Hanegada y media de tierra huerta en la de Abajo de 
Pedralva, que lindaba con el ex corredor de los dos Rollos, ca
mino de las Ramblas, herederos de Bautista Andrés, Fran
cisco Polo y ex corredor en medio.

39. Cinco cahizadas de tierra campo en el propio término, 
partida de Ohucheve; lindaban Luis Mendra, Juan Cervera y  
montes.

40. Cuatro cahizadas tierra campo en el propio termino, 
partida de la Tejería ; lindaban con el camino que va de Mu- 
garra á Liria, Miguel Rodrigo y balsa de la Tejería.

41. Cahizada y media dé tierra campo en dicho término, 
partida del Cerro, con un olivo; lindaba Pedro Andrés y Fran
cisco Polo.

42. Dos cahizadas y  media campo, en ©1 mismo término, 
partida del Parral; lindaban camino que va á la cueva del Se
rrano, herederos de Carlos González, Pedro Andrés y camino 
que va á la cueva del Mocho.

b 43. Dos cahizadas con algarrobos, en dicho término, par
tida de Esgarr©calzas; lindaban Diego Febrer, herederos de 
Pedro Andrés, Bautista Andrés y Pedro Andrés de Pedro.

44. Un pedazo de tierra en dicho término, partida de San 
Buch, con algarrobos y olivos; lindaban Salvador Daud, el 
Doctor Gaspar Solano, herederos de Bautista Andrés y José 
Vela.

45. Una cahizada con algarrobos en dicho término, parti
da; camino de Aleublas; lindaba con dicho camino, Pedro 
Gallach y Ju&n Cervera.

46. Dos hanegadas de huerta con moreras y una cuarta y  
una hanegada secano con riego contiguos, en el término y  
huerta de la villa de Liria, partida nombrado de Mora ó del 
Fraile.

47. Ocho hanegadas y 45 cepas ds huerta en tres peda
zos, sitos en dicho término de Liria y huerta de la misma, 
partida de 1» Hoya de la Alquería Blanca ó de la Alquería y  
de la de! Sensols.

48. Dos hanegadas y media y 20 cepas, huerta en la de 
Liria, partida de Chercol al Caño.

49. Una hanegada, tres cuartas y 22 cepas de tierra huer
ta en la de Liria, partido de F&ixá.

Liria 21 de Abril de 1894.= José Ignacio Barber.=Elías 
Martínez. <  ̂ X—1942

MADRID—BUENAVISTA

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de instrucción del distri
to de Buenavísta de e»ta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
una sola vez y término de diez días á Josefa Sellán Montoro, 
hija de Juan y de Joaquina, natural y vecina de esta Corte, 
de cuarenta y cinco años de edad, casada con José Morales, 
que ha estado domiciliada en la calle de Pelayo, núm. 24, 
piso bajo, y cuyas señas personales son: estatura y carnes re
gulares, ojos pardos, pelo castaño, buen color, y  que en el 
día 7 de Septiembre de 1892 vestía completamente de luto; 
con el fin de que dentro del expresado término comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda para que 
pueda tener lugar la práctica de una diligencia acordada en  
las que se tramitan sobre cumplimiento de la sentencia dicta
da en causa que por estafa de dos sortijas se ha seguido con
tra la mencionada sujeta.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y por su  
menor edad en el de su Augusta Madre la Reina Regente, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita
res que la presente vieren, para que si tuvieran noticia del 
paradero de dicha individua, procedan á su captura y con
ducción á este Juzgado ó á la cárcel de su sexo, en donde 
quedará á disposición de laExcm a. Audiencia provincial de 
este distrito, para que cumpla la pena que le ha sido im pues
ta por virtud de repetido sumario.

Dada en Madrid á 1.° oe Abril de 1894.=V.° B.°=:EI 
Juez, Mariano Pozo M azzetti.=El actuario, BonifacioGuilléa.

J—2441
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta  
Corte, en el sumario que se instruye por lesiones á Andrés 
V&leairo y Fernandez, se ha mandado se cite por medio del 
presente á dicho lesionado, que dijo vivir en la calle del Sali
tre, números 5 y 45, y cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de cinco días, á contar desde su inserción en  
los periódicos oficíales, comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía d«d que refrenda, con el fin de que sea reconocido 
por los Médicos foreasas y ampliarle además la dec aración 
que en dicho sumario tiene presentadas; apercibido que de
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no hacerlo incurrirá en la multa de 5 á 25 pesetas y le parará el perjuicio á que haya logar.Madrid 80 de Marzo de 1894.=V.° B.°=E1 Juez, Mariano Cabezas.=El Escribano, Antonio Marcos. J —2442

MADRID-LATINA
El Sr. Juez de primera instancia de la Latina de esta capital, por providencia de 10 del actual, dictada ante mí en el expediente promovido por el Procurador D. Pedro Gauna, en nombre de Doña María González Pérez y otros, sobre declaración de herederos, ha mandado anunciar, y por el presente 

se anuncia: _1® La muerte intestada de Dona Ana González Perez, natural de Escalona (Segovia), mayor de edad, viuda de D. Lázaro Santos Escribano, y vecina de esta Corte, que falleció el 3 de Julio de 1893 en esta villa.2.° Y que se han presentado á reclamar la herencia Doña María González Pérez, D. Maximino González Pérez, D. Santiago González Pérez y Doña Cándida, D. José y D. Pedro Sanz González, los tres primeros hermanos y loa tres últimos sobrinos, hijos á su vez de otra hermana llamada Doña Angela.Existen además otros dos sobrinos llamados María y Segundo González Castillo, hijos de otro hermano de la finada, llamado D. Felipe.En su virtud se llama á los dos últimos y á cuantos se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días; prevenidos que de no hacerlo les parara el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.Madrid 12 de Abril de 1894, = V .°  B.°=E1 Juez de primera instancia, J . Carlos y A líx .= E l actuario, Ramón Clemente y Lázaro. X—1945

MANRESA
D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción de la  ciudad de Manresa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados Jaime Gibert Verges, hijo de Jaime y de María, de cuarenta y dos años de edad, casado con Josefa Roca, natural de Puigcerdá, provincia de Gerona, vecino que fué de Sellartín de Provens&ls, estatura un metro 610 milímetros, peso "72 kilogramos, dimensión de las manos, longitud 19 centímetros por nueve de anchura, de los pies 24 centímetros de longitud por 10 de anchura, color de las pupilas pardo, pelo negro, color del rostro sano, tuerto del ojo derecho, usa bigote canoso y fuerte, y á un tal Francisco, de unos cuarenta años de edad, de estatura alta, de regular corpulencia, moreno, con bigote algo canoso; viste americana negra, pantalón de color, gorra de visera y alpargatas cerradas, á los cuales se  llama por la presente, en méritos y en virtud de lo acordado con auto dictado en el día de hoy en la causa que se les sigue sobre robo á varios carretejós en la carretera de Manresa á Moyá, ocurrido en la mañana del 6 de Abril de 1892,

Í>ara que dentro del término de quines días, á contar desde a publicación de la presenta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en las cárceles de esta ciudad á responder de los cargos que les resultan en dicha causa; bajo apercibimiento, en otro caso, de pararles el perjuicio á que en derecho haya 
lugar. . .En su virtud requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares,y demás agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos dos procesados, conduciéndolos con las debidas seguridades á las cárceles de esta ciudad.Dada en Manresa á 11 dé Abril de 1894.—Segundo Arguelles.—Por mandado de S. S.. José Vidal. J—2422

NAVALMORAL DE LA MOTA
D. Francisco Buisén y Barleta, Juez de instrucción de esta 

Villa y su partido. •Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Luis Hernández Pérez, vecino de esta villa, criado que era de Narciso Fernández, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle indagatoria en la causa que en su contra se instruye por corta y sustracción de leña de la dehesa Ejido Nuevo, propia del Excmo. Sr. Marqués de Comillas; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y  le  parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Navalmoral de la Mata á 16 de Abril de 1894.=  Francisco Buisén.=Por su mandado, Estanislao Sánchez 
Luengo. J—2443

ORDENES
El Sr. D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción del par

tido de Ordenes. , *  ,  ̂ . 7 j *Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , y  en virtud de auto dictado en sumario sobre lesiones graves á José Santos Ríos de Ro- dis, en la noche del 8  del corriente, se cita, llama y  emplaza a José Suárez Pombo, de veintiún años de edad, soltero, labrador de dicha vecindad, estatura regular, pelo castaño, color bueno, barba lampiña, nariz regular, ojos castaños, y  como Seña particular una lesión en la mano izquierda, para que dentro del término de diez días comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á rendir la oportuna declaración indagatoria en el sumario indicado: previniéndole que si no lo Verifica le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos déla policía judicial, se sirvan proceder á la busca y captura del mencionado sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición en la Cárcel de esta villa, con las seguridades debidas.Ordenes 13 de Abril de 1894.=Luis S u á r e z .= Be orden de S. S ., el actuario, Carlos Pol. J—2444
ORENSE

D. José Hermosilla de Latorre, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.Hago saber que en sumario de causa criminal pendiente en este Juzgado y Escribanía del que autoriza por robo de dinero y géneros de comercio ,á Manuel Aran jo Novoa, vecino de la parroquia de Reádegos, Alcaldía de Villamarín, acordé citar por edictos á Benita Pérez, sirvienta que fué de Manuel Rodríguez Fernández del Sonto, parroquia y Alcaldía de Amecíro, y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la casa núm. 21 de ía calle de Alba, para declarar como testigo en dicho sumario; apercibida que

le  no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Dado en Orense á 12 de Abril de 1894.=José Hermosilla. =El actuario, Pedro Cordero. J—3423
PLASENCIA

D. José Villanueva Moreno, Jaez interino de instrucción de esta ciudad de Plasercia y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo por término de diez días á cualquiera porsona en cuyo poder se hallare la cantidad de 3.500 reales en plata, de 400 á 500 reales en oro. tres billetes de 1.000 pesetas cada uno, el uno con una A y el otro con un eello de señales, y dos de 100 pesetas que suman un total de 26.800 reales poco más ó menos, y los que le fueron robados á Doña Marciana Parrales Aparicio, viuda y vecina de Jar&iz en la tarde del 22 de Marzo último; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de indicado metálico y billetes, y caso de ser habidos les ponga á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo porder se hallaren si no acreditan su legítima adquisición.Dado en Plasencia á 13 de Abril de 1894.= José Villanueva. = D e su orden, José Calvo. J—2424

PUENTE AREAS
D. Eladio Rodríguez Valeir&s, Juez de primera instancia del partido de Puenteáreas.Por el presente edicto cito á todos los que tengan que deducir alguna reclamación contra D. Victoriano Temé Ramos, como Registrador de la propiedad interino que fué de este partido, para que dentro del término de seis meses la presenten en este Juzgado, pues así se acordó á instancia del interesado, en cumplimiento de lo que preceptúa el párrafo tercero del art. 267 del reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria, haciéndose presenta que es la quinta citación que se publica, sin que por consecuencia de las cuatro anteriores se haya presentado reclamación alguna.Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el presente que firmo en Puenteáreas á 13 de Abrilsde 1894.=Ela- dio Rodríguez.=De orden de B. S., Joaquín Ruiz.J —2425

REINOS A t
D. Agapito de las Heras y Herrero, Juez de instrucción d© Reinosa y su partido.Por el presente cito en forma á Benito Rósete Cavielies, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desda la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado y su sala de audiencia con objeto de entregarle los objetos que le fueron ocupados y se hallan depositados en D. J m to  Muñoz, vecino de Requejo; pueg así lo tengo acordado al dar cumplimiento al auto de sobreseimiento libre dictado por la Sección segunda d éla  Audiencia provincial de Santander; apercibido que de no presentarse le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Reinosa á 15 de Abril de 1894.= Agapito de las Heras y Herrero. =Por su mandado, Laureano Medina.J J—2445
REUS

D. E u g e n io  Estévez Bastillo, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Reus.Por la preneote, y como comprendido en el caso 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á José Batista Jiménez, apodado Regandillo, g itano, de estatura alta, moreno, con bigote pequeño, que le falta el dedo pulgar de una de las manos, y viste pantalón de pana oscuro, alpargatas y blusa de algodón color azul verdoso y gorra de las llamadas cachuchas, de unos treinta años de edad, cuyo actual paradero y residencia se ignoran, que se albergaba en la calle de Fortuna, núm. 24, bajo, de esta ciudad, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el ex convento de San Francisco, al objeto de responder á los cargos que contra él resultan en méritos de la causa que se le sigue sobre estafa de un reloj; bajo apercibimiento de que no verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho José Batista Jiménez, conduciéndole con las seguridades debidas á la cárcel d® este partido á mi disposición.Reus 14 de Abril de 1894.=Eugenio E. Bastillo,=E1 Secretario, Manuel Borrás. J —2426
SAGUNTO

D. Federico Javaloy Martínez, Juez de primera instancia 
de este partido.Por el presente hago saber que en el expediente instruido en este Juzgado á instancia de parte interesada, por auto de 5 del actual mes, se declaró ausenta á María Climent Forment, natural de esta población, hija do Antonio Climent y Anto
nia Form«iit.Lo que se hace constar á los efectos del art. 186 del Códi
go civil.Dado en Sagunto á 7 de Julio de 1893.=Federico Javaloy. Por su mandado, Vicente Vilar. X—1946

SAN FERNANDO
D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de este 

partido.Hago saber que en este Juzgado y Secretaría del que refrenda pende sumario por hallazgo en 8 del actual en la aldea de Zahara, inmediaciones del Cachón y terrenos de monte bajo, contiguo á la dehesa de Cauna, término municipal de Vejer de la Frontera, correspondiente á este partido judicial, del cadáver de un hombre como de sesenta y cinco á setenta años, demacrado, barba crecida, cano, calvo, con un lobanillo en la cabeza, vestido con unos pantalones de tela clara, rotos y viéndosele las carnes, faja negra de estambre muy usada, camisa y camiseta de algodón, ambas rotas, chaleco y chaqueta de la misma tela y el pantalón también roto, sombrero color marrón viejo, calzado el pie derecho con una bota rota y desnudo el izquierdo, que calzaría con alpargata, pues había una usada próxima á él, teniendo todo el cuerpo lleno de una miseria espantosa, que revelaba por sí solo el estado de indigencia, el que, según dictamen de los facultativos que practicaron la autopsia, falleció á consecuencia de inanición y arrerimiento unas setenta horas antes de ser ha

llado, y no habiendo aún podido ser identificado, ignorándose por completo su nombre y apellidos, se cita á loa que puedan deponer sobre quién sea el citado hombre, á fin de que en el término de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d b  Mad r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, situado en la planta baja de las Casas Consistoriales, á prestar la correspondiente declaración.Asimismo, y por el presente, se ofrece en forma el procedimiento á los parientes más cercanos del referido hombre para que en el término indicado expresen si se muestran parte en la causa y si renuncian ó no la indemnización de daños y perjuicios.Dado en la ciudad de San Fernando á 14 de Abril de 1894.R. García Vázquez.=El Secretario, Rafael Molina.J —2427
SANLUCAR DE BARRAMEDA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia de este partido en 16 del actual, en autos que penden en mi Escribanía en juicio declarativo, á instancia del Procurador D. Teodomiro Lobato y Boto, á nombre de Doña Dolores Miques Palomino, vecino de esta ciudad, sobre presunción de muerte del ausente D. Cristóbal Aguilar Palomino, se ha acordado se haga segundo llamamiento al Don Cristóbal Aguilar Palomino, y á las demás personas que se crean con derecho á oponerse á la pretensión deducida por dicho Procurador, para que en el término de cinco días comparezcan en los autos, personándose en forma.Y para que sirva de segundo llamamiento, expido la presente en Sanlúcar de Barrameda á 17 de Abril de 1894.=E1 actuario, Rafael Casanova, 126—P
SAN ROQUE

D. Alejandro Rodríguez Silva, Juez de instrucción de esta partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Guerrero Caparrón, natural de Verja y vecino de La Línea, da cuarenta y ocho años de edad, casado y jurn&lero, p*ra que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para cierta diligencia judicial en causa que se le sigue por lesiones; apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la buBca, captura y conducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y á mi disposición, de referido pro
cesado.San Roque 11 de Abril de 1894.=Alejandro Rodríguez y  Silva.=Por mandado de S. S., Gaspar Matheos.é J—2428

SARINENA
D. Eusebio Lasala y García, Juez de instrucción de Sari- ñena y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Lorenzo Mur Casasnovas, de treinta y cuatro años de edad, hijo de José y de Eusebia, labrador, natural y vecino de Huerto, de estatura regular, algo grueBO, color sano, pelo negro, ojos pardos, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de nueve días, á contar desde la inserción ds la presenta en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Beleiín oficial de esta provincia, comparezca en las cárceles de este partido á responder de los cargos que contra el mismo resultan en causa que instruyo sobre robo; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del nombrado Lorenzo Mur Casasnovas, y  caso de ser habido dispongan su traslación, con las seguridades debidas, á las cárceles de este partido y á disposición de eBte Juzgado.Dada en Sariñena á 13 de Abril de 1894.=Eusebio Lósala. Por su mandado, Ramón Berges. J—2445
UTRERA

D. Francisco Cuéllar y Linares, Juez municipal é interino de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Juana Ramírez Arias, natural y vecina de Lebrija, residiendo en Conil, y cuyas demás circunstancias y paradero s * ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Cádiz y su fijación en los sitios públicos de esta ciudad y en los de Jas villas de Lebrija y Conil, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en el sumario que instruyo por estafa ú ocultación de una máquina de coser sistema Singer; apercibida que de no presentarse 1a parará el perjuicio que haya lugar.Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sre». Jueces de instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial practiquen diligencias en averiguación del paradero de dicha señora, y conseguido lo participen á este Juzgado.Dado en Utrera á 13 de Abril de 1 8 9 4 = Francisco Cué- llar.=E l actuario, José de Bada. J—2445
VILLAFRANCA DEL BIERZO

D. Francisco Agustín Bálgoma, Abogado y Escribano de actuaciones del Juzgado de Villafranca del Bierzo y su par
tido.Doy fe que en los autos que en este Juzgado han pendido á instancia de D. Liborio Blanco y Blanco, como marido de Doña María de los Dolores Martínez, vecinos de Madrid, sobre administración de bienes pertenecientes á Manuel Ordó- ñez Mrtínez, vecino de Camponaraya, instados hoy por el Procurador D. Ramón Fernández Quiroga, á nombre de Don Miguel y D. Félix Enrique Blanco y Martínez, vecinos de dicho Madrid, en virtud de poder á su favor sustituido por Don Ramón López Méndez, d* dicho Camponaraya, se ha dictado con fecha 21 del mss de Febrero del corriente año de 1894 la sentencia que á la letra dict:<Sentencia.—En Villafranca del Bier¿o á 21 de Febrero de 1891, el Sr. D. Lino Torre Sánchez Somoza, Juez de primera instancia de Vill&franea del Bierzo y su partido; ha-^ hiendo visto los precedentes autos, sobre declaración de * ausencia ye D. Manuel Ordóñez Martínez, seguidos á instancia del Procurador D. Bernardo Rodríguez, en nombre y representación de D. Liborio Blanco y Blanco, como marido do Doña María de los Dolores Martínez: _  „ _Resultando que por el Procurador T. Ramón Fernandez Quiroga, en nombre de D. Miguel y D. Félix Enrique Blanco y  Martínez, vecinos de Madrid, se produjo escrito en sstos autos de administración de los bienes del ausente D. Manuel Ordóñez, alegando que de los mismos resulta que por auto de 5 de Noviembre de 1883 se concedió á D. Liborio Bianco
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la administración de los bienes del ausente en ignorado pa
radero D, Manuel Ordóñez* de cuya existencia no se tema no
ticia alguna desde el año 1863, por lo transcm-
irido los treinta años que marca el art. 191 del Código civil 
para que pueda declararse la presunción de muerto, y para 
que una vez hecha se pueda abrir la sucesión intestada y re
tirarse la fianza prestada por el administrador D. laborío 
Blanco, suplica se declare la presunción de muerte de Don 
Manuel Ordóñez Martínez, haciendo la correspondiente pu
blicación en les periódicos oficiales:

Y resultando que mandado unir á los autos el escrito de 
referencia y testimonios del poder y de la declaración de he
redero ab intestato de Doña María de los Dolores Martínez, á 
iavor de los solicitantes, se mandó quedaran aquellos sobre 
la mesa, con lo cual se llenaron las formalidades legales, por 
lo que al procedimiento respecta:

Considerando que de los autos resulta que desde el 
año 1863 no se tiene noticia alguna de la existencia y parade
ro de D Manuel Ordóñez Martínez, y aBi lo declara el auto 
firme dictado en 5 de Noviembre de 1883, por lo que se esta 
en el caso prescrito en el art. 191 del vigente Código 
civil:Considerando que la sentencia en que se declara la pre
sunción de muerte no puede ejecutarse hasta pasados seis 
meses desde su publicación en los periódicos oficiales, des
pués de lo cual, á no ocurrir alguno de los casos previstos en 
el art. 194 del citado Código, y declarada firme dicha sen
tencia, procede abrirla sucesión en los bienes del ausente 
por medio del correspondiente juicio, y declarar también, 
previas las formalidades legales, cancelada la fianza presta
da por el administrador, tan pronto como haya dejado de 
serlo, en armonía con lo dispuesto en los artículos 19* y si
guientes del repetido Código civil: a j í ..

Fallo que debo declarar la presunción de muerte del au
sente en ignorado paradero D. Manuel Ordónez Martínez, 
publicándose esta sentencia, que no podré ejecutarse hasta 
que se declare firme en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial

de Asidor esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio mando y firmo.=Lino Torre.

Publicación.— Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, en audiencia pública cele
brada con la fecha que aquélla lleva.=Doy fe.=Manuel Pe- 
láez, por Yálgoma.» .

Lo relacionado es cierto, y lo inserto conviene a la letra 
con su original, á que me refiero; y para su inserción en la 
G a c e t a  de M a d r id , en cumplimiento de lo mandado, expi
do el presente que firmo en la referida villa á 23 de Febrero 
de 1894.=Francisco Agustín Bálgoma. X —1940

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los caminos de hierro del Norte 

de España.
Con arreglo al art. 26 de los estatutos, el Consejo de ad

ministración de la Compañía tiene el honor de convocar á los 
señores accionistas de la misma á junta general ordinaria 
para el día 30 de Mayo próximo, & las tres de la tarde, en el 
domicilio social de la Compañía en Madrid, paseo de Recole
tos, núm. 17.

La referida junta general tendrá por objeto:
1.° El examen de las cuentas del ejercicio de 1893 y su 

aprobación, si procede, y la sustitución de los individuos del 
Consejo cuyas funciones terminan en el presente año.

2.° El acordar cualesquiera otras medidas ó arreglos pro
puestos por el Consejo en interés de la Compañía.

Para poder asistir á la junta se necesita poseer, por lo me
mos, 50 acciones.

Los señores accionistas que deseen concurrir á la junta 
deberán depositar sus títulos quince días antes de la fecha 
fijada para su celebración.

Estos depósitos podrán verificárse:
En Madrid, en las oficinas de la Sociedad general de Cré- 

fiito Mobiliario Español, paseo de Recoletos, núm. 17.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en la sucursal de la Sociedad general de Crédi

to Mobiliario Español, rué de la Victoire, núm. 69, ó en el 
Crédito Lyonnais ó sus sucursales.

Madrid 25 de Abril de 1894. =E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X—1947

Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados 
de Madrid.

El Consejo de administración de esta Sociedad, con arre
glo á lo que previenen los estatutos de la misma, ha acorda
do convocar á junta general ordinaria de accionistas para el 
día 26 de Mayo próximo venidero, á las tres y media de la 
tarde, en su domicilio social, situado en la Estación del barrio 
del Pacífico.

Según prescribe el art. 21 de dichos estatutos, tendrán 
derecho á concurrir á la mencionada junta los accionistas 
que se presenten á usar de él oportunamente, previo el depó
sito en la Caja de la Sociedad, con quince días de antelación 
al designado para celebrarse, de 10 acciones por lo menos de 
la citada Sociedad.

Madrid 25 de Abril de 1894.=E1 Director, Gil Meléndez y 
Yargas. X -1943

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 25 de Abril de 1894.

temperatura
ALTURA y  humedad del aire.

del =  ■ ■•'-=■=
barómetro Tbbmómbtro FIRICCIOH ESTADO 

VAfiAfl reducida * " m
i  o° y en Húmeda- y alase del yiento. d e 1 c i el 0.

milimetras Seco. ©ido.

8 m a la »* .. 706‘29 7’2 6*6 SO .... Brisa . Casi cub.1
am atas a ,. 706‘71 !2 ‘6 10*8 O Id. lig Idem

12 del d ía ... 705*94 17*4 131 SO .... Brisa.. Nuboso.
i  de ia tarde 705‘23 179 12*6 S O ... Viecto. Idem '
9 déla tarde 705 31 15 4 1T3 O B.a fte. Casi desp.1
fáelaaoch e 706 05 12 6 10*0 O Brisa.. Idem.

temperatura máxima del aire, á la sombra       18‘7
Idem mínima.....................       47

Diferencia  .............................................. • 14*0
Temperatura máxima al Sol, á des metros de la tierra» 23*0
Ideza id . dentro d© una esfera de cristal. . . . . .  c . . . . . .  54‘6

Diíere ncia.  ........ » •» •  31*6

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable...................................... * 27'8

Idem mínima id 2 4
D i f e r e n c i a * . f ^  4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)................................................................... ?86

Oscilación barométrica, id. ( m i l í m e t r o s ) . 15 
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

déla noche...................................- ........................................... 99
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península a 
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete, el 
día 25 de Abril de 1894.

Altura Tempera- 
¡ karo» ¿trica Díreo“ Fuen*

á 0* , flión Estado Estala
LOCALIDADES y al nivel 6n *Jado* dfll del¿el mar en centesi- del del cielo, de la mil

milímetro*, males, viento, viento.

S.Sebastián. 759*5 20*2 SE. .. Viento. Nuboso... Tranq.1
Bilbao  759*9 20‘C S E ... Brisa.. Casi desp.* Idem.
Oviedo  758*1 14*0 N 8 ... Calma Nuboso... •
Coruñfi (7 h.) 757‘7 44 5 SO Viento. Cubierto.. G.oleaje
Santiago  757*1 11*5 SO.... B /íte . Lluvioso.. »
Orense.........
Yigo.............  759*5 13 2 S  Idem.. Cubierto.. Agitada.

Oporto  760*8 14*8 SO.... Viento. Idem ...... P.oleaje
Lisboa(8h,). 762*4 14*3 SSO... 3.afte. Lluvioso.. G.oleaje
Badajoz..... 763 8 17*0 SO.... Calma. Despejado. »

S.Fern.(7h.)
Sevilla  763*4 I5‘2 SO.... Brisa.. Idem  »
Málaga  7636 17 0 ESE.. Viento. Idem  Tranq.1
Granada.... 760*2? 13*4 N E ... Calma. Idem  »
Alicante..... 764*4 22*6 S E ... Brisa.. Idem  Rizada.
Murcia  7632 17*4 SO.... Calma. Idem  »
Valencia.... 76P0 21*7 ONO.. Idem.. Idem  »
Palma   7639 17*2 SO... Brisa.. Nuboso.... Tranq.*
Barcelona... 762‘1 18*4 SO.... Calma. Despejado. Idem.

T eru el...... 761*9 14*4 S . Idem.. Idem  »
Zaragoza.... 764‘I 19*0 NO.. Idem.. Idem  »
Soria  761*1 11'0 S Idem.. Nuboso.... »
Burgo*  761*0» 12*0 SO.... Brisa.. Idem  »
León...........
Valladolid .. 763*1 12*0 SO.. . .  V • fte. Idem  *
Salamanca... 762*0 13*2 S O ... Brisa.. Cubierto.. »
Segovia  760*5 14 5 S O ... Viento. Idem.*.. . .  »

Madrid  763*6 12*6 O ..... B.*lig.* Casi Cub.® ®
Escorial.... 762‘7 9 8 SO  Brisa.. Nuboso.... »
Ciudad Real. 764*9 14*0 O  Calma. Despejado. »
Albacete.... 763*6 14*1 O  Brisa.. Idem  »

París  757*9 12*3 S . . . . .  Idem.. Nuboso... »
Gris-Nez  754*7 10*5 S  Idem.. Cubierto.. Tranq.*
Si Mathieu.. 754*5 10*4 OSO... Id.fte. Nuboso.. .  G.oleaje
Isla d*Aix... 757*6 12*6 S Brisa.. Brumoso.. Trano *
Biarritz  758*3 46*8 SSE. . Idem.. Casi desp.* G.oleaje
Clermont.... 761*1 9*4 SO.... Idem.. Nuboso... »
Perpifián.... 752*6 12*2 » Calma. Cubierto.. 9
Sicie.............  763*2 12*6 N E ... Idem.. Brumoso.. Picada.
Miza.............  763*5 11*8 » Idem.. Despejado Tranq.1

Roma   764*1 II ‘2 N ,... .  Idem.. Nebuloso.. »
Liorna.  762*6 I 46*0 O  Brisa.. Nuboso.... »
Palermo..*.. 764*9 ¡ 14*5 * Calma. Despejado. »
Sagliari  765*1 I 13*0 NO... Brisa.. Casi desp.1 »

I 1

Dirección general de Correos y Telégrafos.

A yer llovió en B urgos y Zamora:

B o ls a  de Madrid.
Cotización oficial del dia 25 de Abril de 1894, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS _

Día 24. Día 25.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68*45 68*40-45-50
á piase. 68*55 68*56-45-55

fin cor. fir. 
cambio m. 68*50 

68*55-60-65 
fin próx. fir. 

cambio m. 68*60 
69*15 fin próx. fir. 

0*50 prima 
pequeños 69*70 68*50-90-65-75

70 0{0~70'85-40-30 
70*45-10-69*90-65 

69*85-80-80-40-75 
Mueves, series G y E,de 100y 200pesetas 69*70 69*80-65
Idem id, al 4 por 100 exterior............... 78 Ojo 78 0|0-78‘10-05-10

á plazo. 78*10 78 0i0-78‘15-20
fin cor. fir. 

con numeración 
pequeños 78'75 78*35-10-15-40

79*50-60-65-70-85 
Mueves,series GyH, dé lOOyZOO pesetas 79*60 79*60-75
Idem amortizable al 4 por 100.................  77*15 77*15

pequeños. 77*65 77*73-50-45-70-30
77*40-25 -20-80-55 

77‘65
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencimien 
to de 30 de Junio de 4894.—10.094 se 
rie A, de 500 pesetas, números 1 á
10.094........................................  100*20 »

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. 108*85 108*90-85
pequeños. 108*85 108*90-85

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 435.000................................  97*50 97*60-55-50

pequeños. a 97*60-55
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas.....................  » 66*25
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 100, números 1 al 156.150. » 98*90
Acciones del Banco de España. . . . . . . . .  380 0j0 SSO 0|0-380*25
Idem id. id. cantidades pequeñas.........  380*50 »
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador........  168*25 168*75-25
168 010-168*75-25 

Idem id. id. cantidades pequeñas......... » 168*50-25

Cambios oficiales sobro plazas del R eino.

i AlMO bxnxficio alia iiuariae

Albacete  0*80 » Logroño  0*31 »
Alcoy.............  0*25 » Lorca  0*7© 9
Alicante  0*25 » Lugo  0*30 »
Almería  0'25 » Málaga  0*20 »
Avila..............  0*25 » Murcia.  0*25 a
Badajoz  0*30 » Orense  0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »
Béjar..............  0*35 » ¡ Palencia  0*80 9
Bilbao............  0*20 » PalmaMallorca 0*25 »
Burgos............ 0*30 » Pamplona  0*21 »
Cáceres  0‘30 » Pontevedra.... 0*25 a
Cádiz.............. 0*20 9 Reus................  0*20 9
Cartagena  0*20 9 Salamanca.... 0*25 9
Castellón  0*30 9 San Sebastián. 0*20 9
Ciudad Real... 0*85 » Santander  0*20 9
Córdoba  0*80 9 Santa Cruz Tfe. 0*35 9
Corufia  0*25 9  Santiago  0*20 9
Cuenca  0*31 9 Segovia....*.. 0*30 n
Ferrol............  0*25 9 Sevilla.............  0*20 »
Gerona  0*25 9 Soria................ 0*30 9
Gijóm.............  0*25 9 Tarragona  0*25 9
Granada  0*30 9 Tal.1 la Reina. 0*70 9
Guadal ajar a... 0*35 9 Teruel.............  0*30 9
Haro ....... 0*25 9 Toledo............  0*30 9
Huelva  0*25 a Tudela  0*35 9
Huesca  0*30 9 Valencia...... 0*20 9
Jaén...  0*30 9 Valladolid..... 0*25 . 9
Jerez Frontera. 0*20 9 Vigo................  0*2® 9
León...  0*80 9 Vitoria........ 0*25 9
Lérida............  0*20 9 Zamora  0*80 »
Linares  0*25 a Zaragoza  0*20 9

B olsas extran jeras.

París 24 dk A bril dk 1894

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á 64*25
Idem id. id. interior á »

Idem amortizable al 2 por 100 á »
Idem id. al 2 por 100 exterior á 9
Idem id. al 3 por 100 exterior á »
Obligaciones de Cuba  á 448*00

Pondos /r a a - l  3 por 100................................................. á 99*65
ceses.............1 4 1¡2 por 100.........................................  á 107 20

Consolidados ingleses.......................  á 100*25

Cambios oficiales sobre p lazas e x t r a je r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 30*50-30*56 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 21 10-21*80.

pequeños, 21*30.Administración general de Consumos
¡Jota de la recaudación obtenida por las especies aforadas el dia 

de la fecha comparada con la de igual dia del año 1893.

Fielatos. Matadero. TOTALES
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Rsc&ndado en igual fecha
del año anterior  > n 59.976*53

Idem en este dia....................  » > 58.365*77

BIf«rancia en... | j£enó¿! > »  1.610*76

Madrid 24 de Abril de 1894.

ANUNCIOS

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  GACETA d E  m a d r id .-
Las reclamadonee de ejemplares de la G a c e ta  que p#r 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se haráa 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o z b &
ción legislativa de España.—Se han publicado y repartido 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se« 

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Concejo de Esta- 

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

JjiSCALAFÓN GENERAL DB LOS EMPLEADOS DE 
"  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gacbta 
d s  M a d r id , al precio de 50 céntimos el ejemplar»

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora del Buen Consejo; San Cleto y San Marcelino% 
Papas y mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de los Hermanos de las Escuelas 
Cristianas (Cuatro Caminos).


